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ACTA NÚM. 49/2021 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 6 de septiembre 

de 2021, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

El Concejal Delegado, D. Diego Cruz Mendoza, no asiste a la sesión. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 30 de agosto 

de 2021 (nº 48/21). 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 30 de agosto de 2021 (nº 48/21), se 

considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Cortes Generales, Resolución de 18 de mayo de 2021, aprobada por la Comisión 

Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe 

de fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2018. (BOE num. 206, 28 de 

agosto de 2021) 

 

2.- Cortes Generales, Resolución de 18 de mayo de 2021, aprobada por la Comisión 

Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe 

de fiscalización del sector público local, ejercicio 2017. (BOE num. 207, 30 de 

agosto de 2021) 

 

3.- Consejería de Salud y Familias, Orden de 1 de septiembre de 2021, por la que 

se modifica la Orden de 7 mayo de 2021, por la que se establecen los niveles de 

alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de 

salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19 finalizado el 

estado de alarma, y la Orden de 14 de julio de 2021, por la que se actualizan 

las medidas sanitarias y preventivas de salud pública en los centros 

sociosanitarios, otros centros y servicios sociales de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 

(COVID-19). (BOJA extraordinario núm. 76, 1 de septiembre de 2021) 

 

4.- Consejería de Salud y Familias Resolución de 1 de septiembre de 2021, de la 

Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se establecen 

los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 

por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19 

finalizado el estado de alarma, en la provincia de Almería. (BOJA extraordinario 

núm. 76, 1 de septiembre de 2021) 
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5.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 31 de agosto de 2021, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 31 de agosto de 2021. (BOJA num. 170, 3 de 

septiembre de 2021). 

 

6.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 31 de agosto de 2021, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 31 de agosto de 2021. (BOJA 

num. 170, 3 de septiembre de 2021). 

 

7.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Orden de 31 de 

agosto de 2021, por la que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, en materia de personas mayores, personas con discapacidad, 

comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y garantía 

alimentaria de Andalucía, igualdad de trato y no discriminación de las personas 

LGTBI, acción social, voluntariado, conciliación, participación ciudadana, 

investigación e innovación social, en el ámbito de la Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación, para el ejercicio 2021. (BOJA num. 170, 3 de 

septiembre de 2021). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Aprobación definitiva de las ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, 

micro y pequeñas y medianas empresas, afectadas por el cierre de 

establecimientos, en el marco del Plan Reactiva 21, correspondiente al Bloque 2, 

por importe total de 3.100,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019 , somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2021, 

aprobó las Bases y la convocatoria de ayudas de emergencia, en el marco del Plan 

Reactiva 21, a trabajadores autónomos, micro y pequeñas y medianas empresas 

afectadas por el cierre de establecimientos, decretado en aplicación del nivel 

de alerta sanitaria 4 –grado 2, por importe de 500.000,00 €. 

Las Bases y la convocatoria de las ayudas fueron publicadas en el BOP 

número 45, de 9 de marzo de 2021. 

 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes (desde el día 

10/03/2021 al 30/03/2021) se tramitaron por la Cámara de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación de Almería (en adelante la Cámara), como Entidad 

Colaboradora en virtud del Convenio de Colaboración aprobado a través de acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de 2 de marzo de 2021. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
I
s
u
A
C
6
n
J
E
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 06-09-2021 13:19:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 4 / 91

 

 

Las solicitudes presentadas han sido revisadas por el personal de la Sección de 

Alcaldía y Planificación. A su vez el Órgano de Gestión Tributaria y la Gerencia 

Municipal de Urbanismo han colaborado en el ámbito de sus respectivas 

competencias.  

 Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de junio de 

2021 se aprobó la Relación provisional de ayudas de emergencia, a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas y medianas empresas, en el marco del Plan Reactiva 

21, correspondiente al Bloque 2. 

La citada Relación se publicó en el Portal de Internet del Ayuntamiento de 

Almería (tablón de edictos electrónico), se otorgó a las personas solicitantes 

un plazo de 10 días hábiles para que alegaran lo que a su derecho consideraran 

oportuno o, en su caso, subsanaran su solicitud y presentaran la documentación 

requerida. Esta publicación surte los efectos de notificación de conformidad con 

lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC). 

La Cámara, una vez examinadas las alegaciones presentadas, emitió informe 

de valoración de dichas solicitudes con fecha 22 de julio de 2021. 

 Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de julio de 

2021 se procedió a la aprobación definitiva de las ayudas de emergencia a 

trabajadores autónomos, micro y pequeñas y medianas empresas, en el marco del 

Plan Reactiva21, correspondiente al Bloque 1. 

En dicho acuerdo, en su anexo3, se recogen 9 solicitudes pendientes de 

subsanar debido a que se detectó de oficio que en la Resolución provisional no 

se expresó la totalidad de los motivos de subsanación y, por ende, en aras de 

garantizar su derecho a subsanar y no causarles indefensión, se les confiere un 

plazo de 10 días hábiles para que aleguen lo que a su derecho consideren 

oportuno o, en su caso, subsanen y presenten la documentación requerida, por lo 

que a fin de respetar el criterio de prioridad estipulado en las Bases, se les 

reserva su lugar en el orden cronológico de presentación de las solicitudes con 

su correspondiente cuantía de las ayudas. 

 La Cámara, una vez examinadas las alegaciones presentadas, emitió informe 

de valoración de dichas solicitudes con fecha 19 de agosto de 2021, en el que se 

manifiesta: 

“Que se ha procedido a la valoración de las subsanaciones presentadas hasta 

la fecha límite, de conformidad con lo establecido en la convocatoria de ayudas, 

al objeto de concluir si las mismas cumplen los requisitos establecidos en dicha 

convocatoria.”…”La Cámara de Comercio de Almería, una vez finalizado el 

procedimiento de valoración y resolución de las subsanaciones solicitudes 

recibidas SE PROPONE, lo siguiente: 

 La adminisión de 1 solicitudes por reunir todos los requisitos necesarios 

previstos en la convocatoria de ayudas y demás normativa de aplicación. 

 La denegación de 8 solicitudes por el motivo de no subsanar en tiempo y 

forma”. 

 

La valoración de la Cámara respecto a las 9 subsanaciones quedaría con el 

siguiente resultado. 

 

Nº 
N.º 

Expte. 
Fecha Nombre NIF 

Motivo 

Subsanación 
Resultado 

Importe 

Ayuda 

1 ALM415 12/03/2021 José Luís Martín 

Martín 

Almacenes Barcelona CB 

***3528** 

E04159505 

Base 10.1.B.a)/ 

Base 10.1.B.b)/ 

Base 10.1.B.c)/ 

Base 10.1.B.e)/ 

Base 10.1.B.f)  

ADMITIDO 700,00 € 

2 ALM416 12/03/2021 Juan Castilla Blázquez ***9529** Base 10.1.B.a)/ 

Base 10.1.B.b)/ 

Base 10.1.B.c)/ 

DENEGADO 0,00 € 
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Base 10.1.B.e)/ 

Base 10.1.B.f)  

3 ALM417 12/03/2021 José Miguel González 

Jiménez 

***4322** Base 10.1.B.a)/ 

Base 10.1.B.b)/ 

Base 10.1.B.c)/ 

Base 10.1.B.e)/ 

Base 10.1.B.f)  

DENEGADO 0,00 € 

4 ALM418 12/03/2021 Miguel Martín Martín ***3505** Base 10.1.B.a)/ 

Base 10.1.B.b)/ 

Base 10.1.B.c)/ 

Base 10.1.B.e)/ 

Base 10.1.B.f)  

DENEGADO 0,00 € 

5 ALM430 12/03/2021 Aguagas Almería SL B04588612 Base 10.1.B.d)  DENEGADO 0,00 € 

6 ALM747 17/03/2021 Julia Torres Redondo ***5116** Base 10.1.A.d)  DENEGADO 0,00 € 

7 ALM877 22/03/2021 Isabel Cruz Luque ***1942** Base 10.1.A.e)  DENEGADO 0,00 € 

8 ALM977 24/03/2021 Carmen María Iribarne 

Soriano 

***3626** Base 10.1.A.d)  DENEGADO 0,00 € 

9 ALM978 24/03/2021 Lourdes Iribarne 

Soriano 

***3066** Base 10.1.A.d)  DENEGADO 0,00 € 

      TOTAL 700,00€ 

 

6º Una vez examinado informe de la Cámara y a fín de agotar el crédito 

desponible para otorgar ayudas a solicitantes que hayan quedado sin ayuda por 

falta del mismo y que reúnan los requisitos de concesión, recogidos en el Anexo 

4 del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de julio de 2021, se 

aprueban las siguientes solicitudes: 

 

Nº 
N.º 

Expte. 
Fecha Nombre NIF Importe Ayuda 

1 ALM994 24/03/2021 Rachid Atouabi ****0104* 500,00 € 

2 ALM995 24/03/2021 Hostelería Almeriense S.C.A. F04070074 700,00 € 

3 ALM996 24/03/2021 María Rueda Ruzafa ***1118** 700,00 € 

4 ALM418 24/03/2021 Antonia González Bermúdez ***7637** 500,00 € 

    TOTAL 2.400,00 € 

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

1º Aprobar definitivamente las ayudas de emergencia, en el marco del Plan 

Reactiva 21, a trabajadores autónomos, micro y pequeñas y medianas empresas 

afectadas por el cierre de establecimientos, decretado en aplicación del nivel 

de alerta sanitaria 4 –grado 2, correspondientes al Bloque 2. 

 

- Personas solicitantes propuestas como beneficiarias por haber presentado su 

solicitud en plazo, reuniendo la totalidad de requisitos y la documentación 

requerida. 

Nº 
N.º 

Expte. 
Fecha Nombre NIF Importe Ayuda 
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1 ALM415 12/03/2021 Almacenes Barcelona CB  E04159505 700,00 € 

2 ALM994 24/03/2021 Rachid Atouabi ****0104* 500,00 € 

3 ALM995 24/03/2021 Hostelería Almeriense S.C.A. F04070074 700,00 € 

4 ALM996 24/03/2021 María Rueda Ruzafa ***1118** 700,00 € 

5 ALM998 24/03/2021 Antonia González Bermúdez ***7637** 500,00 € 

    TOTAL 3.100,00 € 

 

- Personas solicitantes que no cumplen los requisitos establecidos en la 

convocatoria, quedando su solicitud desestimada. 

 

Nº 
N.º 

Expte. 
Fecha Nombre NIF Motivo Denegación 

1 ALM416 12/03/2021 Juan Castilla Blázquez ***9529** Base 10.1.B.a)/ Base 

10.1.B.b)/ Base 10.1.B.c)/ 

Base 10.1.B.e)/ Base 

10.1.B.f)  

2 ALM417 12/03/2021 José Miguel González Jiménez ***4322** Base 10.1.B.a)/ Base 

10.1.B.b)/ Base 10.1.B.c)/ 

Base 10.1.B.e)/ Base 

10.1.B.f)  

3 ALM418 12/03/2021 Miguel Martín Martín ***3505** Base 10.1.B.a)/ Base 

10.1.B.b)/ Base 10.1.B.c)/ 

Base 10.1.B.e)/ Base 

10.1.B.f)  

4 ALM430 12/03/2021 Aguagas Almería SL B04588612 Base 10.1.B.d)  

5 ALM747 17/03/2021 Julia Torres Redondo ***5116** Base 10.1.A.d)  

6 ALM877 22/03/2021 Isabel Cruz Luque ***1942** Base 10.1.A.e)  

7 ALM977 24/03/2021 Carmen María Iribarne Soriano ***3626** Base 10.1.A.d)  

8 ALM978 24/03/2021 Lourdes Iribarne Soriano ***3066** Base 10.1.A.d)  

 

2º El acuerdo de resolución será objeto de publicación en el Portal de 

Internet del Ayuntamiento de Almería, www.almeriaciudad.es (Tablón de edictos 

electrónico) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, surtiendo esta 

publicación los efectos de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en 

la Base 2.5. 

Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, se deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas en 

los términos establecidos en el artículo 20 de la citada Ley.  

 

3º Disponer el gasto correspondiente a las ayudas de los solicitantes que 

figuran en el punto 1º de la presente propuesta, por un importe total de 3.100 

euros, con cargo a la aplicación presupuestaria A100.43919.47900 “Convocatoria 

ayudas Plan Reactiva 21 COVID”, una vez practicada la retención de crédito de 

fecha 19/02/2021 por importe de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 €) y número de 

operación 220210001366. 

 

 4º  Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante 

la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 
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4.- Aprobación de la justificación de las ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 

20, correspondiente al Bloque 10, por importe total de 21.150,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de abril de 

2020, aprobó el plan estratégico, las bases y la convocatoria de ayudas de 

emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el 

municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el 

marco del Plan Reactiva 20. 

 

Las Bases de la convocatoria (publicadas en el BOP núm. 84, de 5 de mayo 

de 2020) fueron modificadas parcialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, adoptado en sesión celebrada el día 10 de agosto de 2020, señalando la 

Base 4 que, concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Junta de 

Gobierno Local aprobaría el importe individual de las ayudas asignadas, de modo 

que se pudiera tramitar, de manera fraccionada, el montante de las solicitudes 

presentadas, atendiendo al orden de presentación. 

 

 En la misma sesión, a propuesta de esta Delegación de Área y en ejercicio 

de esta facultad, ante la urgencia de abonar las solicitudes de ayudas ya 

tramitadas e impulsar el resto, se acordó que la cuantía a abonar a los 

solicitantes sin trabajadores a su cargo sería de 450,00 euros y a los 

solicitantes con trabajadores a su cargo 900,00 euros. 

 

Mediante acuerdos en Junta de Gobierno Local, celebrados en fechas 28 de 

septiembre de 2020 y 09 de octubre de 2020 y modificados ambos con fecha 3 de 

noviembre de 2020 se procedió, respectivamente, a la aprobación definitiva del 

primer bloque, por un importe total de 202.500€, y del segundo bloque, por un 

importe total de 248.400€, de dichas ayudas de emergencia. 

 

Con fecha 3 de noviembre de 2020 la Junta de Gobierno Local acordó la 

aprobación definitiva de las ayudas correspondientes al tercer bloque de ayudas 

de emergencia. Éste acuerdo fue modificado por última vez el 30 de diciembre de 

2020 correspondiendo al mismo un importe de 251.550€. 

 

Según establece la Base 12 de la convocatoria en su punto 2, las personas 

beneficiarias de estas ayudas deberán presentar en el primer trimestre de 2021, 

la siguiente documentación: 

a) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad 

económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de 

la actividad. 
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b) Resolución o certificación del alta en el Régimen correspondiente de la 

Seguridad Social o Mutua profesional correspondiente de la persona física o de 

la persona administradora actualizado a la fecha de presentación de la 

justificación. 

c) En caso de tener trabajadores a su cargo, deberá de presentar un Informe de 

Vida Laboral de la empresa expedido por la Tesorería de la Seguridad Social que 

abarque desde el 1 de marzo al 31 de diciembre de 2020. 

 

 Trascurrido el plazo de justificación establecido en la Base 12 de la 

convocatoria (primer trimestre de 2021), se requiere a los beneficiarios para 

que presenten la documentación justificativa, y una vez examinada la 

documentación presentada por los beneficiarios se crea un décimo bloque de 

ayudas justificadas (Anexo 1). 

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

  

ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar la justificación de las ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 

20, presentadas fuera de plazo, correspondiente al décimo Bloque (solicitantes 

que figuran en el Anexo 1, el cual consta en el expediente), siendo el importe 

total justificado de 21.150,00 euros. 

 

 Dicho importe se realizó con cargo a la aplicación presupuestaria 

A100.43919.47900 “Convocatoria ayudas de emergencia a autónomos, microempresas y 

pequeñas empresas en el marco del Plan Reactiva 20, como consecuencia de la 

crisis sanitaria del COVID-19” y documento RC 220200009727 de fecha 23 de abril 

de 2020 por importe de 1.000.000,00 €.  

 

 La concesión de estas ayudas de emergencia se aprobó de manera 

fraccionada, en función del orden de presentación, con el siguiente detalle: 

 - Bloque I: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28/09/2020 y 

modificado el 03/11/2020, por importe de 202.500,00 euros. - Bloque II: Acuerdo 

de Junta de Gobierno Local de fecha 09/10/2020 y modificado el 03/11/2020, por 

importe de 248.400,00 euros. 

 - Bloque III: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 03/11/2020, 

09/12/2020 y 30/12/2020, por importe total de 251.550,00 euros. 

 

 2º.- Publicar el Acuerdo de aprobación de justificación del décimo Bloque 

de las ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas 

radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del 

Covid-19, en el marco del Plan Reactiva 20, en el Portal de Internet del 

Ayuntamiento de Almería, www.almeriaciudad.es (Tablón de Edictos Electrónico). 

 

 3º.- Dar traslado a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública. 

 

 4º.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante 

la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 
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5.- Aprobación de la justificación de las ayudas al consumo en comercio 

minoristas afectados por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan 

Reactiva 20, correspondiente al Bloque 6, por importe total de 39.600,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019 , somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de abril de 

2020, aprobó el plan estratégico de ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 

20. En el marco del citado Plan se han aprobado diversas ayudas dirigidas al 

citado colectivo. 

Cumpliendo los objetivos del Plan Estratégico, la Junta de Gobierno Local, 

en sesión celebrada el día 14 de octubre de 2020, aprobó las bases y la 

convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 20. 

Las Bases de la convocatoria fueron publicadas en el BOP número 204, de 21 

de octubre de 2020 y la convocatoria en el BOP número 207, de 26 de octubre de 

2020. 

 Las bases de la convocatoria fueron modificadas en los siguientes 

términos:  

 a) Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 

día 17 de marzo de 2020, se estableció que los solicitantes que, reuniendo los 

requisitos establecidos en las bases, tengan abiertos más de un local comercial 

en el término municipal de Almería, podrán solicitar una ayuda por cada local.  

 b) Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada 

de fecha 2 de diciembre de 2020, se amplió el plazo para la utilización de los 

bonos en  los comercios adheridos al programa hasta el 4 de diciembre de 2020, 

así como los beneficiarios de la subvención a los titulares de locales 

comerciales radicados en el término municipal de Almería, con independencia de 

la sede de su domicilio fiscal. Igualmente, se incrementó el importe global 

destinado a este conjunto de ayudas hasta el límite del crédito disponible en la 

aplicación presupuestaria habilitada al efecto por un importe de 48.000,00 €.  

 c) En la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el 21 de diciembre 

se modificó el extremo relativo a la solicitud de más de una ayuda por local, 

durante el mes de diciembre de 2020, con sujeción al mismo régimen establecido 

para las ayudas ya aprobadas.  

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 2 

de diciembre de 2020, se acordó la aprobación definitiva de las ayudas 

correspondientes a los siguientes bloques: 

Bloque 1: 46.800,00 € 

Bloque 2: 39.600,00 € 

Bloque 3: 31.200,00 € 
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Por Acuerdos en Junta de Gobierno Local, celebrados el 17 de diciembre de 

2020 y 7 de junio de 2021, se procedió a la aprobación definitiva y posterior 

modificación, de las ayudas correspondientes a los bloques: 

Bloque 4-5: 40.200,00 € 

Por último, con fecha 30 de diciembre de 2020 la Junta de Gobierno Local 

acordó la aprobación definitiva de las ayudas correspondientes a los bloques: 

Bloque 6: 38.400,00 € 

Bloque 7: 42.000,00 € 

Bloque 8: 3.600,00 € 

Según establece la Base 12 de la convocatoria en su punto 2, las personas 

titulares del comercio que resulten beneficiarias de estas ayudas deberán 

presentar en el primer trimestre de 2021, la siguiente documentación: 

a) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad 

económica e incluya la fecha de alta, el domicilio fiscal y el local de 

desarrollo de la actividad. 

b) Resolución o certificación del alta en el Régimen correspondiente de la 

Seguridad Social o Mutua profesional correspondiente de la persona física o de 

la persona administradora actualizado a la fecha de presentación de la 

justificación. 

c) En su caso, escritura de constitución y estatutos de la persona 

jurídica actualizados e inscritos en el Registro competente; en su caso, 

contrato de constitución debidamente registrado de la sociedad civil, comunidad 

de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica. 

d) En su caso, alta en el régimen de la Seguridad Social correspondiente 

de la persona administradora de la empresa. 

e) Relación de los bonos utilizados, conforme al modelo que se apruebe por 

parte del órgano concedente de la ayuda, adjuntando las facturas o documentos de 

valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 

justificativos de las ventas. 

 

 Abierto el plazo de Justificación de las ayudas (primer trimestre de 2021) 

y una vez comprobada exhaustivamente, por este Servicio de Alcaldía y 

Planificación, la totalidad de la documentación presentada por los 

beneficiarios, se ha creado un sexto bloque de ayudas justificadas 

fehacientemente, a la cual se adjunta una relación numerada de las personas 

beneficiarias que justifican la ayuda recibida (Anexo 1).  

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

  

ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar la justificación de las ayudas al consumo en comercios 

minoristas afectados por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan 

Reactiva 20, correspondiente al Bloque VI (solicitantes que figuran en el Anexo 

1, el cual consta en el expediente, que comienza por ANTONIA SOBRINO ALMANSA y 

termina por KEKAS CLOTHING ALMERIA SLU), siendo el importe total justificado 

39.600,00 euros. 

 Dicho importe se realizó con cargo a la aplicación presupuestaria 

A100.43919.47900 “Convocatoria ayudas de emergencia a autónomos, microempresas y 

pequeñas empresas en el marco del Plan Reactiva 20, como consecuencia de la 

crisis sanitaria del COVID-19” y documento RC 220200039145 de fecha 13 de 

octubre de 2020 por importe de 200.000,00 € y RC 220200056750 de fecha 30 de 

noviembre de 2020 por importe de 48.000,00 €.  

 La concesión de estas ayudas se aprobó de manera fraccionada, en función 

del orden de presentación, con el siguiente detalle: 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
I
s
u
A
C
6
n
J
E
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 06-09-2021 13:19:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 11 / 91

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Bloque 1: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 02/12/2020, por 

importe de 46.800,00 €. 

Bloque 2: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 02/12/2020, por 

importe de 39.600,00 € 

Bloque 3: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 02/12/2020, por 

importe de 31.200,00 €. 

Bloque 4-5: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17/12/2020 y 

07/06/2021, por importe de 40.200,00 €. 

Bloque 6: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30/12/2020, por 

importe de 38.400,00 €. 

Bloque 7: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30/12/2020, por 

importe de 42.000,00 €. 

Bloque 8: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30/12/2020, por 

importe de 3.600,00 €. 

 

 2º.- Publicar, el Acuerdo de aprobación del Bloque VI de  las ayudas al 

consumo en comercios minoristas afectados por la crisis sanitaria del COVID-19, 

en el marco del Plan Reactiva 20, en el Portal de Internet del Ayuntamiento de 

Almería, www.almeriaciudad.es (Tablón de edictos electrónico). 

 

 3º.- Dar  traslado a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública. 

 

 4º.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante 

la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

6.- Aprobación del reintegro de las cantidades abonadas y no justificadas de las 

ayudas concedidas al amparo de la “Convocatoria de ayudas de emergencia a 

trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de 

Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan 

Reactiva 20”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en 

las fechas que se indican, se procedió a la concesión de las subvenciones de la 

“Convocatoria de  ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y 

pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20”, a los siguientes 

beneficiarios y por los importes que se detallan. 
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Beneficiario DNI/NIF 
Acuerdo de J.G.L de 

fecha:  

Importe de la 

subvención 

BAYYANA Y PITA SL B04907903 09-10-2020 900,00 € 

GUADALUPE HUESO SALAS ***4827** 09-10-2020 900,00 € 

IRENE MORENO RODRIGUEZ ***6198** 09-10-2020 900,00 € 

MARIA DOLORES VICENTE MONTOYA ***5806** 09-10-2020 450,00 € 

MIGUEL ANGEL LOPEZ BISBAL ***4432** 03-11-2020 450,00 € 

ROSA CAPARRÓS MÁRQUEZ ***8925** 28-09-2020 450,00 € 

STILO CHIC 2016 SL B04839908 09-10-2020 900,00 € 

     

 Transcurrido tanto el plazo de justificación establecido en la Base 12 de 

la Convocatoria (primer trimestre de 2021), como la ampliación de plazo 

concedida (15 días) a los beneficiarios que se detallan, estos no aportan la 

documentación justificativa de la subvenciones otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de  ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y 

pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20”. 

 

Beneficiario DNI/NIF 
Acuerdo de 

J.G.L de fecha:  

Importe de la 

subvención 

Fecha Notificación 

Ampliación Plazo 

BAYYANA Y PITA SL B04907903 09-10-2020 900,00 € 14-07-2021 

IRENE MORENO RODRIGUEZ ***6198** 09-10-2020 900,00 € 21-07-2021 

MARIA DOLORES VICENTE MONTOYA ***5806** 09-10-2020 450,00 € 14-07-2021 

MIGUEL ANGEL LOPEZ BISBAL ***4432** 03-11-2020 450,00 € 21-07-2021 

STILO CHIC 2016 SL B04839908 09-10-2020 900,00 € 20-07-2021 

 

 Asimismo, en las fechas y con los números de registro que se indican, 

tiene entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

solicitud de devolución voluntaria, debido a la imposibilidad del mantenimiento 

de la actividad hasta el 31 de diciembre de 2020, de la subvención concedida a 

las siguientes beneficiarias: 

 

BENEFICIARIO DNI/NIF FECHA DE REGISTRO  N.º DE REGISTRO 

GUADALUPE HUESO SALAS ***4827** 12-05-2021 2021026652 

ROSA CAPARRÓS MÁRQUEZ ***8925** 24-03-2021 2021015215 

 

 Inmediatamente a la solicitud de devolución voluntaría se les proporcionó 

a las interesadas las instrucciones precisas para que realizaran la devolución 

de la ayuda sin que las mismas hicieran efectiva la devolución. 

 

 Por todo ello, procede el inicio del procedimiento de reintegro de las 

ayudas concedidas y no justificacas otorgadas al amparo de la “Convocatoria de 

ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas 

radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del 

Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20” otorgando un plazo de 15 días a 

dichos beneficiarios para que puedan alegar y presentar, ante este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, la documentación y justificaciones que estimen 

pertinentes, sin perjuicio del devengo de los intereses de demora, en su caso, 

computados desde el momento en que se produjo el pago hasta la fecha en que se 

acuerde el reintegro. 
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 Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de reintegro, con trámite de audiencia, 

de las cantidades abonadas y no justificadas de las ayudas concedidas a los 

beneficiarios que se detallan en el punto segundo de la presente propuesta, 

otorgadas al amparo de la “Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva-

20”, sin perjuicio del devengo de los intereses de demora, en su caso, 

computados desde el momento en que se produjo el pago hasta la fecha en que se 

acuerde la procedencia del reintegro. 

 

 SEGUNDO.- Otorgar un periodo de quince días, a los siguientes 

beneficiarios, para que puedan alegar y presentar, ante este Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, la documentación y justificaciones que estimen oportunas. 

 

Beneficiario DNI/NIF 
Acuerdo de J.G.L 

de fecha:  

Importe de la 

subvención 

Obligación 

Incumplida 

BAYYANA Y PITA SL B04907903 09-10-2020 900,00 € Base 12.2 

GUADALUPE HUESO SALAS ***4827** 09-10-2020 900,00 € Base 12.2 

IRENE MORENO RODRIGUEZ ***6198** 09-10-2020 900,00 € Base 12.2 

MARIA DOLORES VICENTE MONTOYA ***5806** 09-10-2020 450,00 € Base 12.2 

MIGUEL ANGEL LOPEZ BISBAL ***4432** 03-11-2020 450,00 € Base 12.2 

ROSA CAPARRÓS MÁRQUEZ ***8925** 28-09-2020 450,00 € Base 12.2 

STILO CHIC 2016 SL B04839908 09-10-2020 900,00 € Base 12.2 

  

 * Conceptos de incumplimiento según lo previsto en las Bases reguladoras 

de la convocatoria: 

 

 * Base 12.2 Las personas beneficiarias deberan presentar en el primer 

trimestre de 2021 la siguiente documentación: 

 

 a) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad 

económica con su fecha de alta, el  domicilio  fiscal y el local de desarrollo 

de la actividad. 

 

 b) Resolución o certificación del alta en el Régimen correspondiente de la 

Seguridad Social o Mutua  profesional correspondiente de la persona física o 

de la persona administradora actualizado a la fecha de  presentación de la 

justificación. 

 

 c) En caso de tener trabajadores a su cargo, deberá de presentar un 

Informe de Vida Laboral de la empresa  expedido por la Tesorería de la 

Seguridad Social que abarque desde el 1 de marzo al 31 de diciembre de 2020. 
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 TERCERO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

7.- Nombramiento del torero triunfador de la Feria Taurina de Almería 2021. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Esta Concejalía de Área de Presidencia y Planificación, de conformidad 

con el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, del Decreto de delegaciones de la Alcaldía y 

el artículo 25 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo:  

 

 Nombrar a Don Emilio Elías Serrano Justo “Emilio de Justo” torero 

triunfador de la Feria Taurina de Almería 2021 y, por consiguiente, merecedor 

del Capote de Paseo, al haber obtenido éste, en la votación precedente, nueve de 

los votos emitidos,  por la mejor faena realizada al toro de nombre 

“Esparraguero”, de pelo colorado, herrado con el nº 11, de 457 kgs., de la 

Ganadería de  Nuñez del Cuvillo, lidiado el día 22 de Agosto de 2.021, corrido 

en cuarto lugar, segundo de su lote, de conformidad con el fallo emitido por el 

Jurado del Capote de Paseo en la reunión celebrada el día 26 de agosto, 

convocado a tal efecto por el Alcalde-Presidente y Presidente del Jurado, según 

el acta de la misma, unida al expediente”.-      

 

 

8.- Aprobación del expediente de contratación de los “Servicios de adquisición 

de un software informático que permita la gestión integral del Area Técnica del 

Servicio de Prevención”,  con un presupuesto base de licitación de 24.442,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, con la aprobación del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE UN SOFTWARE INFORMÁTICO QUE PERMITA LA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN”, de los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas reguladores 

de la citada contratación, así como del inicio de la apertura del procedimiento 

de adjudicación correspondiente, así como del inicio de la apertura del 

procedimiento de adjudicación correspondiente. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Técnicos 

Municipales Dª Mercedes Morcillo Zea y D. Manuel Ángel González Hernández del 

Servicio de Prevención de la Delegación de Área de Economía y Función Pública de 

fecha 21/05/2021 y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado 

por el Servicio de Contratación de fecha 13 de agosto de 2021, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados de servicios 

mediante procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 

9/2017, licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 18 de julio de 2018. 
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Visto el informe jurídico favorable emitido por el Jefe de Servicio de la 

Asesoría Jurídica de fecha 6 de agosto de 2021, en cumplimiento de la atribución 

prevista en el apartado e) de la Disposición Adicional Octava, de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo 

establecido en el número 8 de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por el que se manifiesta que 

se encuentra ajustado a derecho el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que regula la contratación y efectuadas las rectificaciones 

indicadas en el PCAP de fecha 13/08/21 regulador de la contratación. 

 

Visto el informe emitido por el Sr. Interventor Acctal. de fecha 27 de 

agosto de 2021 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido 

de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, 

de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE UN SOFTWARE INFORMÁTICO QUE PERMITA LA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN”, dada por la Concejal 

Delegada del Área de Presidencia y Planificación en fecha 20 de abril de 2021, 

debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos 

expuestos en el informe emitido por los Técnicos Municipales Dª Mercedes 

Morcillo Zea y D. Manuel Ángel González Hernández del Servicio de Prevención de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 16/04/2021 

rectificado con fecha 9/07/2021 como consecuencia del requerimiento efectuado 

por la Intervención Municipal de fecha 11/05/2021, según el cual: 

 

"La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes: 

 

Uso de una aplicación que permita la gestión integral de todos los procesos 

de Prevención desde el área técnica desarrollada a medida del área técnica del 

Servicio de Prevención del Ayuntamiento de Almería, que permita: 

 

 Optimizar y rentabilizar la actividad preventiva desarrollada, 

incrementando la eficacia y eficiencia de las funciones del área técnica 

del Servicio de prevención. 

 Disponer de un software de prevención de riesgos profesionales para 

utilizar por el Servicio de Prevención del Ayuntamiento de Almería. 

 Estandarizar los procesos en materia de Prevención de Riesgos 

Profesionales, de modo que mediante el software implantado los procesos 

queden definidos y normalizados para toda la empresa. 

 Tener un control y trazabilidad total sobre los trabajos que se realizan 

en el Servicio de Prevención. 

 Tener una gestión documental electrónica de todos los informes generados. 
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 Aumentar la productividad, disminuyendo el tiempo medio de realización de 

los informes manteniendo el nivel de calidad de los mismos, a través de 

herramientas de software. 

 Disminución de uso de papel, al disponer de una herramienta de software 

dondequedarán registrados todos los procesos." 

 

El citado servicio no implica ejercicio de autoridad inherente a los poderes 

públicos. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas y debido a la 

insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales y 

materiales con que cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se 

trata de satisfacer, es necesario proceder a la contratación de los servicios de 

“SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE UN SOFTWARE INFORMÁTICO QUE PERMITA LA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN" 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por 

el Servicio de Contratación con fecha 13 de agosto de 2021, siguiendo el modelo 

de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitacion 

electronica)”, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por los Técnicos Municipales Dª Mercedes Morcillo Zea y D. Manuel 

Ángel González Hernández del Servicio de Prevención de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública de fecha 21/05/2021. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los “SERVICIOS DE ADQUISICIÓN DE 

UN SOFTWARE INFORMÁTICO QUE PERMITA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL ÁREA TÉCNICA DEL 

SERVICIO DE PREVENCIÓN” con un Presupuesto Base de Licitación que asciende a la 

cantidad de VEINTE MIL DOSCIENTOS EUROS (20.200,00 €), siendo el IVA (21 %) que 

le corresponde CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS (4.242,00 €), lo que 

hace un total de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS (24.442,00 

€) y un plazo de duración del contrato será el de de cinco (5) AÑOS, contados a 

partir de 01/09/2021, salvo que la formalización del contrato se realice en una 

fecha posterior, en cuyo caso, se tendrá en cuenta esta última fecha. 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de septiembre 

de 2021 y su duración es de 5 años, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

Ejercicio Económico Coste anual IVA Total 

 

2021 2333,33 € 490,00 € 2823,33 € 

 

2022 5766,67 € 1211,75 € 6977,67 € 

 

2023 3300,00 € 693,00 € 3993,00 € 

 

2024 3300,00 € 693,00 € 3993,00 € 

 

2025 3300,00 € 693,00 € 3993,00 € 

 

2026 2200,00 € 462,00 € 2662,00 €  

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

VEINTE MIL DOSCIENTOS EUROS (20.200,00 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS (4.242,00 €), lo que hace 

un total de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS (24.442,00 €). 
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Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de 

septiembre de 2021 y su duración es de 5 años, el gasto que se deriva de la 

presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el 

siguiente detalle: 

 

Ejercicio Económico Coste anual IVA Total 

 

2021 2333,33 € 490,00 € 2823,33 € 

 

2022 5766,67 € 1211,75 € 6977,67 € 

 

2023 3300,00 € 693,00 € 3993,00 € 

 

2024 3300,00 € 693,00 € 3993,00 € 

 

2025 3300,00 € 693,00 € 3993,00 € 

 

2026 2200,00 € 462,00 € 2662,00 €  

 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2021 será con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 491.00 206.00 Licencia Software 

Informática y Sistemas del Presupuesto General Municipal de 2021. 

Consta en el expediente documento RC nº de operación 220210021219 de fecha 

23 de junio de 2021 por importe de 4940,83 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio de 2021.  

El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de año 

2021 y sucesivos, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación 

a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes. 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 01/09/2021, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2021 por importe de CUATRO MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y 

TRES CÉNTIMOS DE EURO (4.083,33 €), más el IVA que le corresponde (21 %) que 

asciende a la cantidad OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (857,50 €), lo que hace un total de CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (4.940,83 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 491.00 206.00 Licencia Software Informática y 

Sistemas, del Presupuesto General Municipal de 2021.  

 

Consta en el expediente documento RC nº de operación 220210021219 de fecha 

23 de junio de 2021 por importe de 4940,83 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio de 2021, quedando sometido el gasto 

correspondiente al resto de anualidades de la presente contratación a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas en los ejercicios económicos 

correspondientes. 
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Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para la 

adjudicación una pluralidad de criterios, todos ellos cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas, al amparo de lo dispuesto en el art. 159.6 c) de la 

LCSP. En este sentido se pronuncia el informe emitido por los Técnicos 

Municipales Dª Mercedes Morcillo Zea y D. Manuel Ángel González Hernández del 

Servicio de Prevención de la Delegación de Área de Economía y Función Pública de 

fecha 16/04/2021, procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio en 

el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante.  

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

9.- Aprobación del expediente de contratación de los “Servicios para la 

prestación de talleres en los Centros de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (Programa Otoño 2021)”, con un presupuesto base de licitación de 

71.792,59 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, con la aprobación del expediente de contratación de los SERVICIOS 

PARA LA PRESTACIÓN DE TALLERES EN LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (PROGRAMA OTOÑO 2021), de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas reguladores de la 

citada contratación, así como del inicio de la apertura del procedimiento de 

adjudicación correspondiente, así como del inicio de la apertura del 

procedimiento de adjudicación correspondiente. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por la Técnico 

Municipal de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, María José Buendía Bernabéu, con fecha 9 de julio de 2021 y el pliego 

de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de 

Contratación de fecha 25 de agosto de 2021, siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación 

electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018. 
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Visto el informe jurídico favorable emitido por la Titular de la Asesoría 

Jurídica de fecha 27 de agosto de 2021, en cumplimiento de la atribución 

prevista en el apartado e) de la Disposición Adicional Octava, de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo 

establecido en el número 8 de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por el que presta conformidad 

al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regula la contratación 

de referencia del Jefe de Sección de Contratación de fecha 25/08/21, así como al 

informe jurídico con propuesta de acuerdo suscrito por dicho Jefe de Sección de 

la misma fecha. 

 

Visto el informe emitido por el Sr. Interventor Acctal. de fecha 1 de 

septiembre de 2021 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DE TALLERES EN LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (PROGRAMA OTOÑO 2021)”, dada por la Concejal Delegada 

del Área de Presidencia y Planificación en fecha 28 de julio de 2021, debido a 

la necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el 

informe emitido por la Técnico Municipal, María José Buendía Bernabéu, de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

9/07/21 modificado con fechas 22/07/21, 26/07/21 y 20/08/21, en el que se 

justifica la necesidad de que se presten los servicios antes referidos, según la 

cual: 

 

"Entre los objetivos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Almería, y más concretamente, los 

Centros Municipales de la Mujer, se encuentran: la mejora de la formación de 

las/os usuarias/os residentes en el municipio de Almería, la integración social, 

la promoción de la convivencia y hábitos de vida saludable, contribuyendo a una 

mejora de la calidad de vida de la ciudadadanía. 

 

Desde el año 2005, se ofertan diversos talleres relacionados con la 

actividad física, el desarrollo psicosocial, la creatividad, las nuevas 

tecnologías y los idiomas, con gran éxito de participación. Es por ello el 

interés en poder continuar ofertando estas actividades, facilitando un espacio 

de encuentro social para el aprendizaje de estas competencias" 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas y debido a la 

insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales y 

materiales con que cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se 

trata de satisfacer, es necesario proceder a la contratación de los servicios de 

“SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DE TALLERES EN LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (PROGRAMA OTOÑO 2021)”. 
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2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 25 de agosto de 2021, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitacion 

electronica)”, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por la Técnico Municipal de la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, María José Buendía Bernabéu, con fecha 9 de julio de 

2021. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los “SERVICIOS PARA LA 

PRESTACIÓN DE TALLERES EN LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA (PROGRAMA OTOÑO 2021)” con un Presupuesto Base de Licitación que 

asciende a la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS 

CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (59.332,72 €), más DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (12.459,87 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 

CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (71.792,59 €), y un plazo de duración del contrato de 

SETENTA Y CINCO DÍAS (75), contados a partir de 04/10/2021. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(59.332,72 €), más DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (12.459,87 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(71.792,59 €) 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 4 de octubre 

de 2021 y su duración es de SETENTA Y CINCO DÍAS (75), el gasto que se deriva de 

la presente contratación se aplicará al ejercicio económico de 2021. 

En consecuencia, el gasto correspondiente será con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23103 22799 “CONTRATO SERVICIOS GENERALES FAMILIA”, del 

Presupuesto General Municipal de 2021. 

Consta en el expediente documento RC de fecha de fecha 5 de julio de 2021, 

con número de operación 220210021799 con cargo a la aplicación presupuestaria 

A3002310322799 “Contrato Servicios Generales Familia” por importe de 22.842,04 € 

del Presupuesto Municipal de 2021. 

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación por 

importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (59.332,72 €), más DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS 

CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (12.459,87 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (71.792,59 €). 

Consta documento de retención de crédito por importe de 22.842,04 € con 

número de operación 220210021799 y fecha 05/07/21, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A3002310322799 “Contrato Servicios Generales Familia” por importe 

de 22.842,04 € del Presupuesto Municipal de 2021. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 
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6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para la 

adjudicación una pluralidad de criterios, todos ellos cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas, al amparo de lo dispuesto en el art. 159.6 c) de la 

LCSP. En este sentido se pronuncia el informe sobre los diferentes aspectos a 

tener en cuenta en la fase de licitación, adjudicación, ejecución y extinción 

del contrato de fecha de fecha 9/07/21 modificado con fechas 22/07/21, 26/07/21 

y 20/08/21, emitido por la Técnico Municipal, María José Buendía Bernabéu, de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, procediéndose 

a la publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante.  

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

10.- Aprobación del expediente de contratación de las obras de “Adaptación y 

reforma interior del edificio de las Casas Consistoriales, 2ª Fase”, con un 

presupuesto base de licitación de 4.627.848,16 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “ADAPTACIÓN Y 

REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES, 2ª FASE”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada de Urbanismo e 

Infraestructuras de fecha 29 de junio de 2.021 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 29 de junio de 2.021, que han de regir el 

contrato de obras de: "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS 

CONSISTORIALES, 2ª FASE" y el pliego de cláusulas administrativas particulares 

redactado por el Servicio de Contratación de fecha 23 de julio de 2.021, 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados de 

servicios mediante procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 

9/2017, licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 18 de julio de 2018 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 27 de julio de 2.021, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de 

noviembre y el apartado e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, 

de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 
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por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. 

 

Atendiendo el requerimiento de la Intervención Municipal de fecha 29 de 

julio de 2021, por el Pleno del Ayuntamiento de Almería se ha adoptado acuerdo 

con fecha 26 de agosto de 2021 por el que se elevan los límites cuantitativos 

máximos previstos en la realización del gasto plurianual del contrato de las 

obras de referencia. 

 

Visto el informe emitido por el Sr. Interventor de fecha de fecha 1 de 

septiembre de 2021 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las 

obras de: “ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS 

CONSISTORIALES – 2ª FASE” dada por la Concejal Delegada del Área de Presidencia 

y Planificación con fecha 23 de julio de 2021 debido a la necesidad de celebrar 

la citada contratación por los motivos expuestos en el informe de los Servicios 

Técnicos Municipales de fecha 29 de junio de 2.021 y que se indican a 

continuación: 

 

" La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado es la culminación de la obras de REHABILITACIÓN 

DE LAS CASAS CONSISTORIALES, incluidas en el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA LA EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA SEGUNDA FASE DE 

LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS CASAS CONSISTORIALES Y PLAZA DE 

LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA, SUBFASE 2B. 

La Consejería de Obras Públicas y Transportes y el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería suscribieron el 12/01/2000 un Convenio Marco, y con fecha 29-09-2000 una 

Adenda al mismo, para la recuperación del área urbana de la Plaza Vieja y el 

entorno del Cerro de San Cristóbal, previendo entre sus actuaciones la 

intervención en las Casas Consistoriales y en la Plaza de la Constitución. 

En octubre de 2000, la Dirección General de Arquitectura de la Consejería 

de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía convoca un Concurso 

restringido para un Anteproyecto para la Reforma de la Casa Consistorial y la 

Plaza de la Constitución de Almería. 

Como resultado de este Concurso es premiado el Anteproyecto que 

corresponde al arquitecto José Ramón Sierra Delgado y con fecha 27 de junio de 

2001, se firma el contrato de Redacción de Proyecto y Estudio de Seguridad y 

Salud para Rehabilitación de Casas Consistoriales y Plaza de la Constitución de 

Almería entre EPSA y el referido arquitecto. 

El 23 de noviembre de 2001 se realiza la entrega del Proyecto Básico en EPSA, 

recogiendo este proyecto parte de las sugerencias realizadas por el 
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Ayuntamiento, la Dirección General de Arquitectura y el equipo asesor en 

patologías. 

 

Tras supervisión del Proyecto Básico, se propone dividir el proyecto en 

dos fases. 

El Proyecto Básico y de Ejecución de la Fase 1 fue aprobado en la sesión 

de Pleno celebrada el 03/02/2004, encontrándose las obras finalizadas, 

recepcionadas y recibidas en la fecha de 29/04/2009. 

En la fecha de 02/04/2014, tiene entrada el Proyecto de Ejecución de la 

Fase 2 de las Obras de Rehabilitación y Reforma de las Casas Consistoriales y 

Plaza de la Constitución de Almería (Febrero 2012). Dicho proyecto cuenta con 

informe de supervisión favorable de fecha 02-04-2012 emitido por la Servicios 

Centrales de EPSA de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, y se aprueba en 

la sesión de Junta de Gobierno Local celebrada el 11/04/2014. 

En la sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 21/02/2014, se acuerda 

aprobar la Adenda II al Convenio Marco, para la recuperación del área urbana de 

la Plaza Vieja y el entorno del Cerro de San Cristóbal. De este acuerdo, se da 

cuenta en la sesión de Pleno celebrada el 24/02/2014 y básicamente, consiste en 

incorporar las siguientes modificaciones al Convenio Marco: 

- División de la Fase 2 del Proyecto de Rehabilitación de las Casas 

Consistoriales y Plaza de la Constitución, en tres subfases o etapas, a los 

efectos de su ejecución material. 

- Compromiso de suscripción de un convenio entre las partes para la ejecución de 

cada una de dichas etapas. 

- Compromiso de la Junta de Andalucía, de asumir, en el convenio de la primera 

etapa, la gestión de la adaptación del proyecto hasta su supervisión y 

aprobación dentro del primer semestre de 2014. 

El referido convenio define las tres subfases o etapas en las que se plantea la 

ejecución de la edificación de la siguiente forma: una primera subfase 

consistente en la rehabilitación estructural y de fachadas de la totalidad de la 

edificación aún pendiente de rehabilitación integral, una segunda subfase 

relativa a particiones, instalaciones y acabados para su puesta en uso, y una 

tercera subfase para abordar las obras de reurbanización de la Plaza de la 

Constitución. 

El 6 de octubre de 2014, se suscribió el Convenio de Colaboración entre la 

Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de 

Almería, para la ejecución de las obras de rehabilitación de la 1ª etapa de la 

2ª fase (subfase 2.A) de las Casas Consistoriales de Almería consistente en la 

rehabilitación estructural y de fachadas de la totalidad de la edificación aún 

pendiente de rehabilitación, quedando pendiente para una fase posterior las 

obras de particiones interiores, instalaciones y acabados para su puesta en uso. 

Las obras contempladas en el “Proyecto de ejecución de rehabilitación y 

reforma de Casas Consistoriales y Plaza de la Constitución de Almería. Subfase 

2.A”, se reciben el día 5 de septiembre de 2018, extendiéndose en ese acto la 

preceptiva acta de recepción de las obras. 

En fecha 09/02/2021 tiene entrada la RESOLUCIÓN DE LA DELEGADA TERRITORIAL 

DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO 

HISTÓRICO DE ALMERÍA POR LA QUE SE AUTORIZA EL “PROYECTO DE ADAPTACIÓN Y REFORMA 

INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE", A REALIZAR EN 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, EN ALMERÍA EXPTE. Nº71/20 PROMOVIDO POR EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

En fecha 04/03/2021 se supervisa favorablemente el “PROYECTO DE ADAPTACIÓN Y 

REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE", por los 

técnicos municipales. 
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Las obras a realizar en el edificio de las CASAS CONSISTORIALES en esta 

fase son las encaminadas a la ejecución de: los trabajos puntuales de 

estructura, la albañilería, la fontanería, el saneamiento, la electricidad, la 

climatización, las telecomunicaciones, la seguridad, la iluminación, los 

revestimientos interiores, la carpintería interior, la vidriería interior, la 

puntura y la restauración, de la Casa principal, Casa Lledó y Casa Prats del 

edificio de las Casas Consistoriales, por las circunstancias anteriormente 

descritas se hizo necesaria la redacción del proyecto que definiera las obras de 

“ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º 

FASE" y su posterior realización que ahora nos ocupa. 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace 

necesario proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en el 

proyecto de “ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS 

CONSISTORIALES - 2º FASE", redactado por Dª. Susana Ordaz Acero, Arquitecta, en 

febrero de 2021, y aprobado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2021.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 23 de julio de 2.021 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante procedimiento 

abierto (Pliego adaptado a la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del 

Sector Público. Licitación electrónica .Tres sobres) aprobado en Junta de 

Gobierno de fecha 18 de julio de 2.018, así como el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares redactado por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 

29 de junio de 2.021 que han de regir el contrato de obras de: “ADAPTACIÓN Y 

REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª FASE”. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras de: “ADAPTACIÓN Y 

REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES – 2ª FASE” con un 

Presupuesto Base de Licitación de TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.824.667,90 €) 

, más el IVA que le corresponde que es el 21 % y que asciende a la cantidad de 

OCHOCIENTOS TRES MIL CIENTO OCHENTA EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO 

(803.180,26 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON DIECISÉIS 

CÉNTIMOS DE EURO (4.627.848,16 €), siendo su desglose el siguiente: 

 

Presupuesto 

Ejecución 

Material: 

QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y TRES 

CÉNTIMOS DE EURO 

15.266,53 € 

Gastos 

generales 

(13%): 

OCHOCIENTOS TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO 803,50 € 

 

Beneficio 

Industrial 

(6%): 

CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS DE EURO 

192.840,40 € 

SUMA: TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO 

3.824.667,90 € 

IVA (21%): OCHOCIENTOS TRES MIL CIENTO OCHENTA EUROS CON VEINTISEIS 

CÉNTIMOS DE EURO 

803.180,26 € 

Presupuesto 

base de 

licitación 

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO 

4.627.848,16 € 

 

y un plazo de ejecución de DIECISÉIS (16) MESES.  
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4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON 

NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.824.667,90 €) , más el IVA que le corresponde que es 

el 21 % y que asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS TRES MIL CIENTO OCHENTA 

EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO (803.180,26 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO (4.627.848,16 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en noviembre de 

2021 y su duración es de DIECISÉIS (16) MESES, tomando como base el cronograma 

de tiempos y costos incluido en el proyecto de “ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR 

DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE", redactado por Dª. Susana 

Ordaz Acero, Arquitecta, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

 
 

La presente contratación se financia conjuntamente por el Ayuntamiento de 

Almería y la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 

de la Junta de Andalucía, asumiendo cada Administración el cincuenta por ciento 

(50%) de los gastos que se derivan de la ejecución de la misma de acuerdo con la 

cláusula tercera del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, 

INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA 

LA EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA SEGUNDA FASE DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE LAS CASAS CONSISTORIALES Y PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA, 

FASE SUBFASE 2B SUSCRITO por ambas Administraciones el 28 de junio de 2021.  

 

El desglose en euros (IVA incluido) y por anualidades que figura en la 

cláusula tercera del citado convenio es el siguiente: 

 

 
 

El gasto que se deriva de la presente contratación correspondiente al 

ejercicio de 2021 por importe de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS TREINTA Y 

CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (183.234,60 €) más el IVA (21%) que le 

corresponde que asciende a la cantidad de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS DE EURO (38.479,27 €) lo que hace 

un total de DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS DE EURO (221.713,87 €) será con cargo a la aplicación presupuestaria 

A230R 45904 61900 "REMODELACIÓN PLAZA CONSTITUCIÓN Y ENTORNO" (Código de 
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Gasto/Proyecto 2019 2 030 1 1 2ª FASE REMOD. PZA. CONSTITUCIÓN SUBFASE 2) del 

Presupuesto Municipal de 2021. 

 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 221.713,87 € 

nº de operación 220210025506 de fecha 21/07/2021 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria.  

 

El gasto que se deriva de la presente contratación correspondiente a los 

ejercicios de 2022 y 2023 será con cargo a los créditos que a tal efecto se 

habiliten en los Presupuestos Municipales de 2022 y 2023,ambos inclusive, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

En el supuesto de que la ejecución del contrato no pueda iniciarse en 

noviembre de 2021 tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente.  

 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto correspondiente a la 

anualidad de 2021 por importe de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS TREINTA Y 

CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (183.234,60 €) más el IVA (21%) que le 

corresponde que asciende a la cantidad de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS DE EURO (38.479,27 €) lo que hace 

un total de DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS DE EURO (221.713,87 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 

45904 61900 "REMODELACIÓN PLAZA CONSTITUCIÓN Y ENTORNO" (Código de 

Gasto/Proyecto 2019 2 030 1 1 2ª FASE REMOD. PZA. CONSTITUCIÓN SUBFASE 2) del 

Presupuesto Municipal de 2021. 

 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 221.713,87 € 

nº de operación 220210025506 de fecha 21/07/2021 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio. Todo ello a la vista del informe emitido por el Jefe de 

Servicio de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras con fecha 29 

de junio de 2021 en el que se indica literalmente: ”El contrato se adjudicará 

por PROCEDIMIENTO ABIERTO ya que de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP es 

uno de los procedimientos de adjudicación ordinarios considerándose para la 

valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta que reúna la 

mejor relación calidad-precio una pluralidad de criterios de adjudicación.” 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del 
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Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de VEINTISEIS (26) DÍAS NATURALES contados a 

partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil 

del contratante. 

 

7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local.  

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretaria: Dª. Mª. Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación 

 

Suplente 1º: D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación  

Suplente 2º: Dª. Trinidad Navarro Morales, Jefe de Servicio de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad. 

 

- Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

Suplente 2º:D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

 

- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º : D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Suplente 2º: Dª María del Mar Caballero Orihuela. Jefe de Sección de la 

Intervención Municipal. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública 

 

Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Segundo suplente:D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica.  

 

- Dª. Eva Cristina Rodríguez Marín, Jefe de Servicio Técnico de la GMU. 

 

Suplente 1º: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto del Servicio Técnico de 

la GMU. 

Suplente 2º: D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

- D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área 

de Urbanismo e Infraestructuras. 
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Suplente 1º: D. Jose Carlos González Sánchez, Arquitecto Técnico, Técnico 

Coordinador de la GMU. 

Suplente 2º: D. Francisco José Jurado Terón, Arquitecto de la GMU. 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento 

de Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre A que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.”  

 

 

11.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de Coordinación 

de Seguridad y Salud de las obras para la “Adaptación y reforma interior del 

edificio de las Casas Consistoriales, 2ª Fase”, con un presupuesto base de 

licitación de 19.444,74 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los servicios de: 

“COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN Y REFORMA 

INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES, 2ª FASE”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada de Urbanismo e 

Infraestructuras de fecha 29 de junio de 2.021 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 29 de junio de 2.021, que han de regir el 

contrato de obras de: "COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA 

ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES, 2ª FASE" 

y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio 

de Contratación de fecha 23 de julio de 2.021, siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 27 de julio de 2.021, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de 

noviembre y el apartado e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, 

de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 

por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. 

 

Atendiendo el requerimiento de la Intervención Municipal de fecha 29 de 

julio de 2021, por el Pleno del Ayuntamiento de Almería se ha adoptado acuerdo 

con fecha 26 de agosto de 2021 por el que se elevan los límites cuantitativos 
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máximos previstos en la realización del gasto plurianual del contrato de las 

obras de referencia. 

 

Visto el informe emitido por el Sr. Interventor de fecha de fecha 1 de 

septiembre de 2021 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

servicios de COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA "ADAPTACIÓN 

Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE" dada por 

la Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación con fecha 23 de 

julio de 2021 debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los 

motivos expuestos en el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

29 de junio de 2.021 y que se indican a continuación: 

 

Las condiciones que motivan la necesidad de realizar el contrato de 

servicios de COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA "ADAPTACIÓN 

Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE", vienen 

impuestas por la obligación de tener un técnico encargado de las labores de 

coordinación de seguridad y salud para poder ejecutar las mencionadas obras, ya 

que en el artículo 3.2. del RD 1627/1997 queda establecido que cuando en la 

ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores 

autónomos, o diversos trabajadores autónomos, el promotor, antes del inicio de 

los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, designará un 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las necesarias para poder llevar a cabo la 

realización de las OBRAS consistentes en la ejecución de: los trabajos puntuales 

de estructura, la albañilería, la fontanería, el saneamiento, la electricidad, 

la climatización, las telecomunicaciones, la seguridad, la iluminación, los 

revestimientos interiores, la carpintería interior, la vidriería interior, la 

pintura y la restauración, de la Casa Principal, Casa Lledó y Casa Prats del 

edificio de las Casas Consistoriales y en consecuencia conseguir una mayor 

calidad para los ciudadanos, al dotar completamente de uso al citado edificio 

Municipal. Por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario el 

control técnico que permita la realización de los servicios de COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL 

EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE".  

 

Además, es preciso proceder a la contratación de los servicios de 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA "ADAPTACIÓN Y REFORMA 
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INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE" debido a la 

insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales y 

materiales con que cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se 

trata de satisfacer ya que se trata de una prestación que requiere una 

dedicación que sobrepasa los horarios establecidos en el Servicio de Urbanismo e 

Infraestructuras y en consecuencia no podría llevarse a cabo por personal de 

esta Administración Municipal. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace 

necesario proceder a la contratación de la COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE 

LAS OBRAS PARA LA "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS 

CONSISTORIALES - 2º FASE"  

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha fecha 23 julio de 2021, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público. Licitación electrónica.) aprobado por acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018, así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por el Jefe de Servicio de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras con fecha 29 de junio de 2021 que han de 

regir el contrato de los servicios de COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS 

OBRAS PARA LA "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS 

CONSISTORIALES - 2º FASE"  

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los servicios de COORDINACIÓN 

DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL 

EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE" con un Presupuesto Base de 

Licitación que asciende a la cantidad de DIECISEIS MIL SETENTA EUROS CON TRES 

CÉNTIMOS DE EURO (16.070,03 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de 

TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

(3.374,71 €), lo que hace un total de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (19.444,74 €), siendo su 

desglose el siguiente: 

 

Costes 

directos: 

QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y TRES 

CÉNTIMOS DE EURO 

15.266,53 € 

Costes 

indirectos 

(5%): 

OCHOCIENTOS TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO 803,50 € 

 

IVA (21%): TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN 

CÉNTIMOS DE EURO 

3.374,71 € 

Presupuesto 

base de 

licitación 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON 

SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 

19.444,74 € 

 

y un plazo de ejecución que se corresponde con la duración del contrato de las 

OBRAS DE "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES 

- 2º FASE" que se ha establecido en DIECISEIS (16) MESES finalizando a la 

entrega del INFORME FINAL DE SEGUIMIENTO. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

DIECISEIS MIL SETENTA EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO(16.070,03 €) más el IVA 

que le corresponde que es el 21% y que asciende a la cantidad de TRES MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (3.374,71 
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€), lo que hace un total de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS 

CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO(19.444,74 €). 

 

Dado que el plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la 

duración del contrato de las obras correspondiente (DIECISEIS (16) MESES), 

finalizando a la entrega del INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO y se prevé que la 

ejecución del contrato se inicie en noviembre de 2021 , el gasto que se deriva 

de la presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el 

siguiente detalle: 

 

 
 

La presente contratación se financia conjuntamente por el Ayuntamiento de 

Almería y la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 

de la Junta de Andalucía, asumiendo cada Administración el cincuenta por ciento 

(50%) de los gastos que se derivan de la ejecución de la misma de acuerdo con la 

cláusula tercera del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, 

INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA 

LA EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA SEGUNDA FASE DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE LAS CASAS CONSISTORIALES Y PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA, 

FASE SUBFASE 2B SUSCRITO por ambas Administraciones el 28 de junio de 2021.  

 

El desglose en euros (IVA incluido) y por anualidades que figura en la cláusula 

tercera del citado convenio es el siguiente: 

 

 
 

El gasto correspondiente al ejercicio de 2021 por importe de SETECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (769,89€) más el IVA 

que le corresponde al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO SESENTA Y UN 

EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (161,68 €) lo que hace un total de 

NOVECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (931,57€) 

será con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 45904 61900 "REMODELACIÓN 

PLAZA CONSTITUCIÓN Y ENTORNO" (Código de Gasto/Proyecto 2019 2 030 1 1 2ª FASE 

REMOD. PZA. CONSTITUCIÓN SUBFASE 2) del Presupuesto Municipal de 2021. 

 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 19.444,74 € 

nº de operación 220210025508 de fecha 21/07/2021 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria.  
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El gasto que se deriva de la presente contratación correspondiente a los 

ejercicios de 2022 y 2023 será con cargo a los créditos que a tal efecto se 

habiliten en los Presupuestos Municipales de 2022 y 2023,ambos inclusive, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes.  

 

En el supuesto de que la ejecución del contrato no pueda iniciarse en 

noviembre de 2021 tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente.  

 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto correspondiente a la 

anualidad de 2021 por importe de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (769,89€) más el IVA que le corresponde al 21% que 

asciende a la cantidad de CIENTO SESENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

DE EURO (161,68 €) lo que hace un total de NOVECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON 

CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (931,57€) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A230R 45904 61900 "REMODELACIÓN PLAZA CONSTITUCIÓN Y ENTORNO" 

(Código de Gasto/Proyecto 2019 2 030 1 1 2ª FASE REMOD. PZA. CONSTITUCIÓN 

SUBFASE 2) del Presupuesto Municipal de 2021. 

 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 19.444,74 € nº de 

operación 220210025508 de fecha 21/07/2021 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, simplificado al cumplirse los requisitos previstos en el 

artículo 159.1 de la LCSP para la utilización de este procedimiento de 

adjudicación, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios al 

amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 145 de la LCSP 

que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una 

pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-

precio y que la aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en 

particular, en la adjudicación de los contratos de servicios, salvo que las 

prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar 

los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 

contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la 

adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por el Jefe de Servicio 

de de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 29 de junio 

de 2021 que dice textualmente: 

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ya que de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el procedimiento abierto es uno de los 

procedimientos de adjudicación ordinarios y concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato 
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alcanza la cifra de DIECISEIS MIL SETENTA EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE 

EURO(16.070,03 €), IVA excluido y es inferior a 139.000 euros, y entre los 

criterios de adjudicación previstos en el pliego no hay ningún criterio 

evaluable mediante juicio de valor, ya que para la valoración de las 

proposiciones y la determinación de la mejor oferta se establecen cifras o 

porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas 

establecidas en los pliegos.” 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un 

plazo para la presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES 

contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación 

en el perfil del contratante. 

 

7º) Para participar en el presente procedimiento no se exigirá a los 

licitadores el requisito de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía atendiendo a la “ Recomendación de la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado a los órganos de contratación en 

relación con la aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del 

artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público de 24 de septiembre de 2018” y a la “Recomendación 6/2018, de 8 de 

octubre de la Comisión Consultiva de Contratación Pública a los órganos de 

contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción en el 

Registro de Licitadores del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014” y considerando las circunstancias 

descritas en las mismas relativas a la situación de colapso en que se encuentran 

ambos registros que compromete gravemente uno de los principios esenciales de la 

contratación pública que es el principio de libre concurrencia y que exige a los 

poderes adjudicadores mantener la libertad de acceso a las licitaciones. 

 

8º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental 

 

- Secretaria: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación. 

 

Suplente 1º: D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación del 

Servicio de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º: Dña. Trinidad Navarro Morales, Jefe de Servicio de Seguridad y 

Movilidad. 

 

- Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 
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Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

Suplente 2º: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

 

- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Suplente 2º: María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de Intervención.  

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

 

- Dª. Eva Cristina Rodríguez Marín, Jefe de Servicio Técnico de la GMU. 

 

Suplente 1º: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto del Servicio Técnico de 

la GMU. 

Suplente 2º: D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

- D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico Municipal, Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

Suplente 1º: D. Jose Carlos González Sánchez, Arquitecto Técnico, Técnico 

Coordinador de la GMU. 

Suplente 2º: D. Francisco José Jurado Terón, Arquitecto de la GMU. 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público con una antelación mínima de siete días con respecto a la sesión 

que deba celebrar para la calificación de la documentación administrativa a 

incluir en el sobre ÚNICO que formará parte de las proposiciones que deben 

presentar los licitadores. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.”  

 

 

12.- Desestimación de la solicitud, presentada por las empresas Sociedad 

Andaluza de Servicios Sanitarios S.L.U. y LAKKUN Innovación S.L.U., en relación 

a la adjudicación del contrato de “Servicios para la impartición y ejecución de 

diversos itinerarios formativos en el marco del proyecto Almería T-Integra con 

Empleo”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con el escrito presentado en el Registro General del 
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Ayuntamiento de Almería, con fecha de entrada 10/08/2021 y número de registro 

2021044213 por Dª Mª Dolores Salmerón con D.N.I. núm. 75.249.639-X, en 

representación de la empresa Sociedad Andaluza de Servicios Sanitarios, S.L.U. y 

D. José Juan Carricondo Martínez, con D.N.I. núm. 75.236.513-V, en 

representación de la empresa LAKKUN INNOVACIÓN, S.L.U., en el que solicitan la 

iniciación del procedimiento de revisión de oficio de la adjudicación realizada 

a favor de la UTE ALMERÍA T-INTEGRA y nulidad de dicha adjudicación, así como la 

adjudicación a la UTE que representan el Lote 2 de la contratación de “SERVICIOS 

PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMARTIVOS EN EL MARCO 

DEL PROYECTO ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO”, visto el expediente de la 

contratación antes mencionado y examinada la citada solicitud. 

 

Que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 30 de diciembre de 2019 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares así como el pliego de Prescripciones Técnicas 

reguladores del contrato de los “SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE 

DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON 

EMPLEO” y el correspondiente expediente de contratación. Asimismo, se autorizó 

el gasto que se deriva de la presente contratación y se dispuso la apertura del 

procedimiento adjudicación por procedimiento abierto, estableciéndose un plazo 

de presentación de proposiciones de TREINTA Y CINCO DÍAS(35) DÍAS NATURALES 

contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación de la presente 

contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de conformidad 

con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a 

la cantidad de un Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende 

a la cantidad de CINCO MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS 

(5.059.260,00 €), IVA exento puesto que la actividad objeto del contrato está 

exenta del mismo en virtud del artículo 20.uno.9ª de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre del IVA y un plazo de ejecución del contrato desde el 1 de abril de 

2020 hasta el 31 de diciembre de 2021, con una duración es de VEINTIUN MESES, 

según el siguiente desglose: 

 

La licitación de la contratación de referencia se ha tramitado de manera 

electrónica.  

 

En el plazo establecido se presentaron oferta las empresas que se indican 

a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

17/02/2020 

13:47:56 
Mainfor Soluciones Tecnológicas y Formación, S.L.U. (CIF B-92909068) 

17/02/2020 

13:40:49 
Investigaciones Didácticas Audiovisuales, S.L. (CIF B-29195484) 

17/02/2020 

13:31:04 

Federación Almeriense de Asociaciones de Personas con Discapacidad (CIF 

G-04054425) 

17/02/2020 

13:20:42 

Formación en Limpieza, conformada por las siguientes empresas: Sociedad 

Andaluza de Servicios Sanitarios, S.L.U. (CIF B-04800132), Lakkun 

Innovación, S.L.U. (C.I.F. B-04706610) 

17/02/2020 

13:14:15 
Almarir Consultores, S.L. (CIF B-04739199) 

17/02/2020 

13:08:34 
Formación Alcalá, S.L. (CIF B-23432933) 
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17/02/2020 

12:33:08 

UTE Adecco Formación y Adecco TT, conformada por las siguientes empresas: 

Adeco Formación, S.A.U. (A-58467341), Adecco TT, S.A. (C.I.F. A-80903180) 

 

16/02/2020 

10:49:02 

UTE Almería T-Integra, conformada por las siguientes empresas: Innovación 

Humana Consultores y Asociados, S.L. (C.I.F.B-04468047), Asociación 

Crecimiento del Potencial Humano (C.I.F. G-04849725), Ruano Formación, 

S.L. (C.I.F. B-04376935), Academia Técnica Universitaria S.L. (C.I.F. B-

09318916), Centro de Gestión y Administración de Empresas de Almería, 

S.L. (C.I.F. B-04215083), Instituto Andaluz de Estudios Empresariales 

(C.I.F. B-04050399), Almerimatik S.A. (C.I.F. A-04015376), Eurosur 

Servicios Generales de Gestión S.L. (C.I.F. B-04385316), Junior 

Informática S.A. (C.I.F. A-04037412), Magtel Operaciones S.L.U. (C.I.F. 

B-14932305) 

14/02/2020 

19:37:19 
Alborán Formación S.L. (CIF B-04739173) 

 

Con fecha 2 de agosto de 2020, la Concejal-Delegada de Presidencia y 

Planificación dictó Decreto por el que se determinó la valoración y 

clasificación por orden decreciente de las proposiciones presentadas para la 

contratación de los “SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS 

ITINERARIOS FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO”, 

así como la mejor oferta para los intereses municipales para cada uno de los 

lotes de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación con 

fecha 16 de julio de 2020. Dicho decreto fue notificado a las empresas 

licitadoras con fecha 3 de agosto de 2020. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de 

fecha 23 de noviembre de 2020, se adjudicaron los lotes 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14 y 15 del contrato de SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE 

DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON 

EMPLEO a la UTE Almería T-Integra, conformada por las siguientes empresas: - 

Innovación Humana Consultores y Asociados, S.L. (C.I.F.B-04468047) - Asociación 

Crecimiento del Potencial Humano (C.I.F. G-04849725) - Ruano Formación, S.L. 

(C.I.F. B-04376935) - Academia Técnica Universitaria S.L. (C.I.F. B-09318916) - 

Centro de Gestión y Administración de Empresas de Almería, S.L. (C.I.F. B-

04215083) - Instituto Andaluz de Estudios Empresariales (C.I.F. B-04050399) - 

Almerimatik S.A. (C.I.F. A-04015376) -Eurosur Servicios Generales de Gestión 

S.L. (C.I.F. B-04385316) - Junior Informática S.A. (C.I.F. A-04037412) - Magtel 

Operaciones S.L.U. (C.I.F. B-14932305). De igual modo, se adjudicó el Lote 3, 

Actividades auxiliares de comercio, del contrato de SERVICIOS PARA LA 

IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL 

PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO a la empresa MAINFOR SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS Y FORMACIÓN S.L.U. con CIF B-92909068, 

 

Con fecha 7 de enero de 2021, se interpuso recurso especial en materia de 

contratación ante el TARCJA por Dª. M.ª Dolores Salmerón en representación de la 

empresa SOCIEDAD ANDALUZA DE SERVICIOS SANITARIOS S.L.U y D. José Juan 

Carricondo Martínez en representación de la empresa Lakkun Innovación S.L.U, 

ambos como responsables de la UTE FORMACIÓN EN LIMPIEZA, contra la adjudicación 

del Lote 2 de la contratación de “SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE 

DIVERSOS ITINERARIOS FORMARTIVOS EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERÍA T-INTEGRA CON 

EMPLEO”, acordada por la Junta de Gobierno Local en fecha 9 de diciembre de 

2020. 

 

Con fecha 12 de julio de 2021, el Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía dictó la Resolución 272/2021, por la que 

se resuelve el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

UTE ”FORMACION EN LIMPIEZA (integrada por las empresas Sociedad Andaluza de 

Servicios Sanitarios S.L.U y Lakkun Innovación S.L.U), desestimando el citado 
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recurso especial y disponiendo en la misma el levantamiento de la suspensión 

automática del procedimiento de adjudicación con referencia al Lote 2. Todo 

ello, en síntesis, con base en los siguientes motivos: 

 

“...Es más, partiendo de ese mínimo reglamentario de espacios formativos cuya 

idoneidad se valora como criterio sujeto a juicio de valor y cuya documentación 

debe incluirse por los licitadores en el sobre 2, el criterio de evaluación 

automática cuya documentación ha de incluirse en el sobre 3 valora el número de 

aulas acreditadas para la especialidad que, partiendo de ese mínimo 

reglamentario, posea cada licitador; extremo que no ha sido desvelado por la 

adjudicataria que, en el sobre 2, se ha limitado a reflejar el cumplimiento de 

aquellas exigencias normativas en lo que a espacios formativos se refiere.  

 

Es más, la consulta a que se refiere el recurso, cuya respuesta negativa 

vinculante fue publicada en el perfil, no versaba sobre la posibilidad de 

mencionar en el sobre 2 los espacios formativos e instalaciones mínimas a que se 

refiere el Real Decreto 1378/2009, de 28 de agosto, sino sobre la posibilidad de 

indicar su número, que es lo único que sí desvelaría información sobre el 

criterio de evaluación automática al que antes nos hemos referido, pero que en 

modo alguno consta que sea el caso de la oferta adjudicataria. 

 

En cuanto al otro alegato del recurso -el articulado en primer lugar-, hemos de 

analizar si, como se indica en el escrito de impugnación, se ha valorado 

indebidamente la oferta de la UTE FORMACIÓN con menos puntuación por el hecho de 

no mencionar en el sobre 2 la existencia de aulas formativas. ...En el supuesto 

enjuiciado, las recurrentes extraen sin mayores razonamientos que su proposición 

ha recibido 5 puntos menos en el criterio relativo a la idoneidad de recursos 

por no mencionar las instalaciones de que disponen. Tal afirmación, sin mayor 

análisis ni prueba que la fundamente, no acredita por sí sola error ni 

arbitrariedad en la valoración de su oferta, ni prueba que la menor puntuación 

recibida obedezca solamente a esa causa; a ello hemos de añadir que el criterio 

de adjudicación en cuestión -que no consta que haya sido impugnado- valora la 

idoneidad de espacios, recursos, aulas, instalaciones y equipos, por lo que si 

ninguna mención se hace en la oferta a dichos espacios e instalaciones, 

difícilmente podría efectuarse una evaluación de su idoneidad. 

...Todo lo expuesto conduce a concluir que tampoco ha habido vulneración de la 

doctrina de los actos propios por parte de la Administración contratante al no 

excluir la oferta de la adjudicataria por mencionar espacios formativos en el 

sobre 2, ni al realizar la observación de que la oferta de las recurrentes no 

indicaban”. 

dichos espacios”. 

 

Mediante Resoluciones de fechas 22 y 27 de julio de 2021, del Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía (TRCJA), 

recaidas en recursos 429 y 430 planteados por las licitadoras UTE Adecco 

Formación y Adecco TT (respecto a los lotes 1 y 6) y Alborán Formación S.L 

(respecto de los lotes 5 y 8), sobre la base de que en relación con una de las 

empresas integrantes de la UTE (Academia Técnica Universitaria), las cuentas 

anuales depositadas en el Registro Mercantil del ejercicio de 2018 deberían 

computarse en relación con la cantidad de 114.388,83 €, lo que impediría el 

mínimo de solvencia en relación con catorce de los lotes de la contratación. 

 

Con fecha 10 de agosto de 2021 ha tenido entrada en el Registro General 

del Ayuntamiento de Almería con número de registro 2021044213 por Dª Mª Dolores 
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Salmerón con D.N.I. núm. 75.249.639-X en representación de la empresa Sociedad 

Andaluza de Servicios Sanitarios, S.L.U. y D. José Juan Carricondo Martínez, con 

D.N.I. núm. 75.236.513-V, en representación de la empresa LAKKUN INNOVACIÓN, 

S.L.U., en el que solicitan la iniciación del procedimiento de revisión de 

oficio de la adjudicación realizada a favor de la UTE ALMERÍA T-INTEGRA y 

nulidad de dicha adjudicación, así como la adjudicación a la UTE que representan 

el Lote 2 de la contratación de “SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE 

DIVERSOS ITINERARIOS FORMARTIVOS EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERÍA T-INTEGRA CON 

EMPLEO” 

 

Es objeto del presente informe la solicitud de la UTE Formación en 

Limpieza, a efectos de que se proceda a la revisión de oficio por esta 

Administración Municipal de la adjudicación del Lote 2 de la contratación de 

“SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMARTIVOS 

EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO”, a la vista de las 

Resoluciones de fechas 22 y 27 de julio de 2021, del Tribunal Administrativo de 

Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía (TRCJA), recaidas en recursos 

429 y 430 planteados por las licitadoras UTE Adecco Formación y Adecco TT 

(respecto a los lotes 1 y 6) y Alborán Formación S.L (respecto de los lotes 5 y 

8).  

 

La solicitud de la UTE Formación en Limpieza para instar el referido 

procedimiento de revisión de oficio se fundamenta, en síntesis, en la falta de 

solvencia económica de la UTE Almería T-Integra, adjudicataria del Lote 2, 

“Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales” (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre), y a a 

vista de las citadas Resoluciones del TRCJA. 

 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas -LPACAP-, prevé en el art. 109.1 que las 

Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo 

de prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal 

revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea 

contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento 

jurídico. 

 

Además de la figura de la revocación a la que alude el mencionado art. 

109.1 LPACAP, vemos que el art. 106.1 de la citada norma señala que las 

Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a 

solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u 

órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, 

declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto 

fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los 

supuestos previstos en el art. 47.1 LPACAP. 

 

Asimismo, el art. 106.3 dispone expresamente que el órgano competente para 

la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las 

solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen 

del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las 

mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del art. 47.1 LPACAP o 

carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se 

hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente 

iguales. 

 

De la misma forma, el art. 110 LPACAP señala que las facultades de 

revisión establecidas en el Capítulo I del Título V LPACAP no podrán ser 

ejercidas cuando por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por 
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otras circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena 

fe, al derecho de los particulares o a las leyes. 

 

La revisión de oficio de los actos administrativos se sitúa entre dos 

exigencias contrapuestas: el principio de legalidad que postula la posibilidad 

de revocar actos cuando se constata su ilegalidad, y el principio de seguridad 

jurídica que postula la conservación de los actos ya dictados y su 

irrevocabilidad administrativa cuando son declarativos de derechos (STS de 29 de 

septiembre de 2003). En nuestro ordenamiento jurídico se mantiene un criterio 

restrictivo tanto en la aplicación de los supuestos de nulidad de pleno derecho 

como en su declaración, ya que es un cauce de impugnación para el que se 

recomienda la máxima prudencia, por cuanto la no sujeción a plazo para utilizar 

dicho cauce, a diferencia de lo previsto para el régimen general de revisión de 

actos administrativos a través de los recursos, supone un claro riesgo para la 

estabilidad o seguridad jurídica.  

 

Debe manifestarse que la acumulación de las solvencias Económico y 

Financiera y Técnica o Profesional que pueden ser acreditadas por cada una de 

las empresas que componen una Unión Temporal de Empresarios (UTE), es un medio 

pen el caso de que ninguna de ellas acredite por sí misma alguna de las 

solvencias exigidas en el PCAP.  

 

En este sentido, el artículo 75 de la LCSP establece que, “para acreditar 

la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario 

podrá basarse en la solvencia de otras entidades, independientemente de la 

naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre 

que durante toda la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa 

solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una 

prohibición de contratar. En las mismas condiciones, los empresarios que 

concurran agrupados en las uniones temporales a que se refiere el artículo 69, 

podrán recurrir a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal”. 

 

El TARCJA, mediante Resoluciones de fechas 22 y 27 de julio de 2021, del 

Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 

(TRCJA), recaidas en recursos 429 y 430 planteados por las licitadoras UTE 

Adecco Formación y Adecco TT (respecto a los lotes 1 y 6) y Alborán Formación 

S.L (respecto de los lotes 5 y 8), sobre la base de que en relación con una de 

las empresas integrantes de la UTE (Academia Técnica Universitaria), manifestó 

que las cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil del ejercicio de 

2018 deberían computarse en relación con la cantidad de 114.388,83 €, lo que 

impediría el mínimo de solvencia en relación con catorce de los lotes de la 

contratación. 

 

En las citadas resoluciones el Tribunal señala que las cuentas de la 

empresa Academia Técnica Universitaria integrante de la UTE debería haberse 

acreditado con anterioridad a la licitación, lo que impedía a la UTE alcanzar 

los límites mínimos de solvencia para los lotes 1, 5, 6 y 8 y que fueron objeto 

de recurso especial.  

 

No obstante, lo señalado, es importante manifestar que el hecho de que la 

UTE no haya alcanzado a juicio del Tribunal el mínimo de solvencia para los 

citados lotes no implica, en modo alguno, que no tenga acreditado 

suficientemente los mínimos de solvencia exigidos en el PCAP regulador de la 
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presente contratación para el resto de los lotes y concretamente en el supuesto 

pretendido por la solicitante, para el lote 2. 

 

En relación con el lote 2 de la contratación, cuya denominación es 

“Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre, el PCAP 

requería un volumen anual de negocios del licitador, que referido al año de 

mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos debería ser al menos de 

una vez y media el valor estimado del contrato 299.700,00 €, cantidad que del 

examen del expediente y de las cuentas acreditadas por la UTE adjudicataria del 

Lote 2 consta acreditada convenientemente. 

 

Es importante señalar, llegados a este punto, que la solicitante ni en el 

procedimiento de licitación ni en los motivos objeto del recurso especial en 

materia de contratación planteado ante el TARCJA ha impugnado la acreditación de 

la solvencia económica exigida por el PCAP y acreditada por la UTE Almería T-

Integra. Solamente, cuando el TARCJA se ha pronunciado en relación con los 

recursos planteados por la UTE Adecco Formación y Adecco TT (respecto a los 

lotes 1 y 6) y Alborán Formación S.L (respecto de los lotes 5 y 8), respecto de 

los cuales la UTE Sociedad Andaluza de Servicios Sanitarios, S.L.U. y LAKKUN 

INNOVACIÓN, S.L.U., no presentó oferta ni ostentaba la condición de interesado, 

es cuando pretende que se extienda la falta de solvencia al lote 2 en la que 

resultó en segundo lugar tras la UTE adjudicataria, lo cual no es conforme a 

Derecho porque como se ha referido, del examen del expediente de contratación, 

la UTE adjudicataria cumple con los límites de solvencia para el lote 2. 

 

A mayor abundamiento, debe señalarse que con fecha 15 de diciembre de 

2020, D. Manuel Esteban Bernabé Cañadas, por parte de la UTE FORMACIÓN EN 

LIMPIEZA, autorizado por los señores representantes de las empresas que la 

conforman, M.ª Dolores Salmerón Salmerón y D. José Juan Carricondo Martínez tuvo 

acceso al expediente de contratación así como a la documentación del sobre 2 

presentado por la UTE Almería T-Integra para el lote 2, solicitado previamente 

con fecha 4 de diciembre de 2020, no mostrando en dicho trámite en ningún 

momento discrepancia alguna en relación con la solvencia económica y financiera 

de la UTE adjudicataria. 

 

Por tal motivo, la solicitud de la UTE Sociedad Andaluza de Servicios 

Sanitarios, S.L.U. y LAKKUN INNOVACIÓN, S.L.U. debe inadmitirse por no cumplise 

los supuestos del artículo 106 la LPACAP. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección del Servicio de 

Contratación de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación de fecha 3 

de septiembre de 2021. 

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Desestimar la solicitud presentada en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería con fecha de entrada 10/08/2021 y número de registro 

2021044213 por Dª Mª Dolores Salmerón con D.N.I. núm. 75.249.639-X en 

representación de la empresa Sociedad Andaluza de Servicios Sanitarios, S.L.U. y 

D. José Juan Carricondo Martínez, con D.N.I. núm. 75.236.513-V, en 

representación de la empresa LAKKUN INNOVACIÓN, S.L.U., en el que solicitan la 

iniciación del procedimiento de revisión de oficio de la adjudicación realizada 

a favor de la UTE ALMERÍA T-INTEGRA y nulidad de dicha adjudicación, así como la 
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adjudicación a la UTE que representan el Lote 2 de la contratación de “SERVICIOS 

PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMARTIVOS EN EL MARCO 

DEL PROYECTO ALMERÍA T-INTEGRA CON EMPLEO”.  

Todo ello al no cuncurrir la causa de nulidad alegada por el solicitante y 

en virtud de lo dispuesto por el art. 106.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 

dispone expresamente que el órgano competente para la revisión de oficio podrá 

acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por 

los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u 

órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en 

alguna de las causas de nulidad del art. 47.1 LPACAP o carezcan manifiestamente 

de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran desestimado en cuanto 

al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a los interesados a los efectos 

legales oportunos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

13.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de material técnico de 

sonido para los espacios escénicos municipales, a  Telco Audio Video e 

Iluminación S.L. por importe de 5.242,93 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE MATERIAL 

TÉCNICO DE SONIDO PARA LOS ESPACIOS ESCÉNICOS MUNICIPALES. 

 

Visto el informe del Jefe de Sección de la Sección de Espacios Escénicos 

de la Delegación de Área de Cultura y Educación de fecha 26 de Agosto de 2021. 

Visto el informe jurídico de la Técnico de Gestión de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, de fecha 26 de Agosto de 2021, en el que entre otros 

extremos se indica: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor, para el 

SUMINISTRO DE MATERIAL TÉCNICO DE SONIDO PARA LOS ESPACIOS ESCÉNICOS 

MUNICIPALES, con un presupuesto base de licitación de SEIS MIL OCHENTA Y TRES 

EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.033,88€) IVA 21% INCLUIDO. 

 

Desde la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica se solicitó oferta a DOCE (12) empresas capacitadas 

para realizar el objeto del contrato, a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL., publicándose de igual forma en dicha plataforma, así como 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público, recibiéndose las siguientes 

ofertas: 
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Consta en el expediente informe de fecha 26 de Agosto del actual, emitido 

por el Jefe de Sección de la Sección Técnica de Espacios Escénicos y en el que 

se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

 

“En relación con el CONTRATO MENOR de suministro de MATERIAL DE SONIDO 

PARA ESPACIOS ESCÉNICOS, cuyo importe asciende a la cantidad de CINCO MIL 

VEINTIOCHO EUROS (5.028,00 €), más MIL CINCUENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (1.055,88 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

SEIS MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.083,88 €), 

atendiendo a la petición efectuada por el Servicio de Gestión Presupuestaria, se 

emite el siguiente INFORME: 

1.- Se remiten siete (7) ofertas de la siguientes empresas: 

 

 
 

A la vista de las proposiciones presentadas, se observa que la presentada por la 

empresa TELCO AUDIO, VÍDEO E ILUMINACIÓN, S.L., con C.I.F. núm. B86031515, reúne 

las condiciones técnicas tratándose de la oferta con precio mas bajo. 

 

Por tanto, se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para 

los intereses municipales, a la adjudicación del CONTRATO MENOR de suministro de 

MATERIAL DE SONIDO PARA ESPACIOS ESCÉNICOS, a la empresa TELCO AUDIO, VÍDEO E 

ILUMINACIÓN, S.L., con C.I.F. núm. B86031515, por un importe que asciende a la 

cantidad de CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (4.333,00 €), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde NOVECIENTOS NUEVE EUROS CON 

NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (909,93 €), lo que hace un total de CINCO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (5.242,93 €) y un plazo de 

suministro de tres (3) semanas. Según el siguiente detalle: 
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Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de referencia: 

22020001963 y número de Operación 220200006932 de fecha 19 de Febrero de 2021, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A500R 33000 62300 MAQUINARIA Y 

EQUIPAMIENTOS DE ESPACIOS CULTURALES del presupuesto de 2021, por importe total 

de DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y OCHO EUROS (10.197,88€) 

si bien habrá de ser barrado el exceso sobre los CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (5.242,93€) IVA 21% INCLUIDO, en que se ha 

de adjudicar y que importan CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON 

NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.954,95€). 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local.” 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor 

Acctal., de fecha 30 de Agosto de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE MATERIAL TÉCNICO DE 

SONIDO PARA LOS ESPACIOS ESCÉNICOS MUNICIPALES, a TELCO AUDIO VIDEO E 

ILUMINACIÓN S.L. con CIF B86031515 por la cantidad total de CINCO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (5.242,93€) IVA 21% INCLUIDO, 

de los que CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (4.333,00€) corresponden 

a retribución del contratista y NOVECIENTOS NUEVE EUROS CON NOVENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (909,93€) corresponde al IVA 21%. 

 

 
 

Plazo máximo de ejecución: TRES SEMANAS. 

Plazo de garantía: Dos (2) años contados a partir del acta de recepción. 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(5.242,93€) IVA 21% INCLUIDO con cargo a la aplicación presupuestaria A500R 

33000 62300 MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTOS DE ESPACIOS CULTURALES del presupuesto de 

2021, Documento RC n.º de referencia 22020001963 y nº de operación 220200006932 

de fecha 19 de Febrero de 2021 debiendo de barrarse el exceso sobre los CINCO 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (5.242,93€) IVA 

21% INCLUIDO, en que se ha de adjudicar y que importan CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.954,95€). 

 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 
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facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN Código LA0002562. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A500R 33000 62300 MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTOS DE 

ESPACIOS CULTURALES 

 

-Número de referencia del documento Documento RC: 22020001963. 

-Número de operación del documento Documento RC: 220200006932. 

 

CPV : 32350000-1 Partes de equipo de sonido y vídeo. 

 

4º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Daniel Quesada 

Sánchez, Jefe de Sección de Espacios Escénicos de la Delegación de Área de 

Cultura y Educación tlf. 950 210 000 ext., 2740 debiendo de suscribir acta de 

recepción del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

5º.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y a las empresas 

licitadoreas y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Cultura y Educación, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, 

a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público.” 

 

 

14.- Adjudicación del contrato de suministro de ochenta (80) ordenadores de 

sobremesa, a la mercantil Herbecom Systems S.L. por importe de 59.048,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas mediante 

Decreto de 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto expediente 

de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE OCHENTA (80) EQUIPOS 

INFORMÁTICOS DE SOBREMESA”, mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado, con un único criterio de adjudicación. Visto el informe jurídico 

emitido por la Técnico de Administración General, con fecha 31 de agosto de 

2021, conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y Económica, entre 

cuyos Antecedentes:“PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

12 de julio de 2021, se aprobó el expediente de contratación del SUMINISTRO DE 

OCHENTA (80) ORDENADORES DE SOBREMESA, con un presupuesto de licitación y máximo 

de ejecución que asciende a SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON 

OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (71.372,82 €), de los que CINCUENTA Y OCHO MIL 
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NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (58.985,80 €), 

corresponden a la retribución del contratista y DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE EUROS CON DOS CÉNTIMOS (12.387,02 €) son en concepto de IVA (21%). 

 

 El plazo de entrega de los bienes objeto de contrato, no será superior a 

VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, a contar desde la fecha de firma por el adjudicatario 

del Acuerdo de Adjudicación. 

  

SEGUNDO.- El anuncio de licitación se publicó en el perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado. es), con fecha 14 de 

julio de 2021, y habiendo finalizado el plazo de diez días hábiles concedido 

para la presentación de ofertas, el pasado día 28 de julio de 2021 a las 14:00 

horas. 

 

TERCERO.- En la primera sesión celebrada por la unidad técnica de asistencia al 

Concejal Delegado, el día 5 de agosto de 2021, con el siguiente resultado: “En 

Almería, siendo las 11:00 horas del día 5 de agosto de 2021, se reúnen las personas que 

arriba se reseñan, componentes del órgano de asistencia al Concejal-Delegado del Área de 

Economía y Función Pública, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en la 

cláusula 20.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas a la apertura, examen y 

calificación de la documentación contenida en el SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA y OFERTA ECONÓMICA”, con motivo de la adjudicación 

del contrato de suministro de 80 equipos informáticos de sobremesa, que se tramita 

mediante procedimiento abierto simplificado abreviado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 159.6 de la LCSP, convocado por el Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

 1º.- En primer lugar, se comprueba, que efectuada consulta al área de trabajo de 

la Plataforma de licitación electrónica Vortal que utiliza el Ayuntamiento de Almería, 

dentro del plazo de diez días hábiles concedido para la presentación de ofertas, que 

finalizó el pasado día 28 de julio de 2021 a las 14:00 horas, ha tenido entrada una única 

oferta: 

 

LICITADORES Fecha y hora Plataforma 

HERBECON SYSTEMS S.L. 28/07/2021 10:33:37 horas, presenta la oferta firmada con 

certificado  válido, emitido a nombre de D. SERGIO BECERRA 

CABRERA con DNI nº 25.334.445-Z, en calidad de representante de 

la mercantil, según se comprueba en el detalle de la firma 

digital. 

 

Seguidamente, no se realiza el acto de apertura de los sobres, dado que la presentación 

de ofertas se realiza mediante sistema telemático, a través de la plataforma electrónica 

de contratación que se indica en el apartado 20 del Anexo I, y puesto que se garantiza 

mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realizará 

hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto 

público de apertura de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de 

la LCSP. 

 

 2º.- A dichos efectos, el Concejal-Delegado conforme prevé la cláusula 20.4 del 

PCAP, ordena el descifrado del citado sobre único ante el personal administrativo que le 

asiste en el acto de apertura, de tal forma que puedan comprobar en todo momento la 

integridad e identidad de las ofertas presentadas y alojadas en la plataforma de 

contratación pública y, realizada la apertura en acto privado, se procede, a calificar 

las declaraciones responsables y el resto de documentación administrativa, así como, 

descifrar la oferta económica, presentada por los licitadores admitidos, con el siguiente 

resultado: 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
I
s
u
A
C
6
n
J
E
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 06-09-2021 13:19:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 46 / 91

 

 

LICITADORES  DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

TÉCNICA 

Base imponible Iva (21%) Total 

D. SERGIO BECERRA 

CABRERA con DNI nº 

25.334.445-Z 

actuando en  

representación de la 

empresa HERBECON 

SYSTEMS S.L. con CIF 

B92200591 

-Declaración responsable Anexo 

III, in dicando que no 

pertenece a grupo de empresas, 

y que no tiene previsto 

subcontratar. 

Diversa documentación técnica 

de los equipos ofertados 

(fichas técnicas). 

-Anexo VI Oferta económica. 

48.800,00 €  10.248,00 € 59.048,00 € 

  

Con el siguiente desglose ofertado por artículos: 

 

Artículo Cantidad Precio Unitario Base Total IVA Total Importe Total 

Ordenador I3 70 434,00 € 30.380,00 € 6.379,80 € 36.759,80 € 

Ordenador I5 10 530,00 € 5.300,00 € 113,00 € 6.413,00 € 

Teclado+Ratón 80 18,00 € 1.440,00 € 302,40 € 1.742,40 € 

Monitor TFT 23,8" 80 102,00 € 8.160,00 € 1.713,60 € 9.873,60 € 

Soporte monitor CPU 80 18,00 € 1.440,00 € 302,40 € 1.742,40 € 

Licencia CAL 80 26,00 € 2.080,00 € 436,80 € 2.516,80 € 

TOTALES   48.800,00 € 10.248,00 € 59.048,00 € 

 

El plazo de garantía ofertado es de 5 años, soporte día siguiente in-situ, piezas y mano 

de obra. 

 

 3º.- Manifestación del resultado de la calificación de la documentación 

administrativa y, a continuación, técnica presentada, y determinación de las 

proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas 

últimas. 

 

Se pone de manifiesto el contenido del apartado 45 del Anexo I del PCAP, en el que se 

deja constancia de que conyunturalmente no será exigible el requisito de inscripción en 

el ROLECE, teniendo en cuenta que se ha eximido a los licitadores de la acreditación de 

la solvencia económica y financiera y técnica o profesional, por tratarse de un contrato 

de suministro con valor estimado inferior a 35.000 euros, tramitado mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 159.6.b) de la LCSP. 

 

El resultado de la calificación resulta ser que el licitador presenta el modelo de 

Declaración Responsable del Anexo III del PCAP, debidamente cumplimentada y firmada, es 

decir, la documentación administrativa acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

previos requerida en el Pliego de Cláusulas administrativas particulares que rige la 

licitación. 

 

El artículo 159.4.a) de la LCSP, exige de forma obligatoria que todos los licitadores que 

deseen presentar una oferta, se encuentren previamente inscritos en un Registro de 

licitadores, estatal o autonómico. «Todos los licitadores que se presenten a licitaciones 

realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando 

proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96, en el 

Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de 

presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. 

 

La empresa licitadora ha presentado la documentación en plazo, y se comprueba por el 

órgano de asistencia de oficio, que consta inscrita en el ROLECE, por lo que, por el 

personal administrativo de apoyo al Concejal Delegado, propone admitir a la licitación la 

oferta presentada por considerarse correcta la documentación administrativa. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
I
s
u
A
C
6
n
J
E
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 06-09-2021 13:19:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 47 / 91

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 4º.- A continuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la 

LCSP, por parte de los asistentes al acto, se acuerda la remisión de los ficheros 

conteniendo documentación técnica, y la oferta económica, a los Servicios Técnicos 

Municipales, dependientes de la Delegación de Área que promueve la contratación, para que 

emitan informe al respecto, indicando si la única oferta económica y técnica presentada, 

cumple con las especificaciones técnicas del pliego, y si procede, formulando propuesta 

de adjudicación. 

 

 5º.- Con fecha 6 de agosto de 2021, por parte de la Técnico de Administración 

General del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, se solicita informe a los 

servicios técnicos municipales, y se emite Informe Técnico, con las siguientes 

conclusiones: “Recibidas, el día 6 de agosto de 2021, por el técnico que suscribe las 

ofertas presentadas en tiempo y forma al respecto del expediente al que se hace 

referencia, se hace constar lo siguiente:HERBECOM SYSTEMS S.L.: Presenta oferta y 

características técnicas que cumplen las especificaciones del objeto del contrato, la 

cual asciende a CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS EUROS (48.800,00 €) que incrementado con 

el correspondiente IVA (21%) de DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS (10.248,00 €) 

asciende a un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y OCHO EUROS (59.048,00 €).” 

 

Se propone, por la tanto la adjudicación a HERBECOM SYSTEMS, S.L., por el importe 

ofertado por dicho licitador, que es de CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS EUROS (48.800,00 

€) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) de DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO EUROS (10.248,00 €) asciende a un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y OCHO 

EUROS (59.048,00 €).” 

 

 6º.-Seguidamente por la unidad administrativa que asiste al Concejal Delegado del 

Área de Economía y Función Pública, se presta conformidad al citado informe técnico, y se 

propone al Concejal Delegado del Área, la adjudicación a HERBECOM SYSTEMS, S.L., por el 

importe ofertado por dicho licitador, que es de CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS EUROS 

(48.800,00 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) de DIEZ MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO EUROS (10.248,00 €) asciende a un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA 

Y OCHO EUROS (59.048,00 €), y formulación de requerimiento conforme a lo establecido en 

el art. 159.4.f) 4º LCSP, con carácter previo a la adjudicación.” 

 

 CUARTO.- Con fecha 6 de agosto de 2021, por el Concejal Delegado, se 

formula el requerimiento con carácter previo a la adjudicación, en los 

siguientes términos: “1º.- Requerir a la empresa HERBECON SYSTEMS S.L. con CIF 

B92200591, para que en el plazo de SIETE (7) días hábiles a contar desde el envío de la 

comunicación del presente requerimento, presente a través de la plataforma electrónica de 

contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería y accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria, la 

documentación que se indica en la cláusula 21.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares para los licitadores inscritos en el ROLECE o en el Registro de Licitadores 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía y que es la siguiente: 

 

-Declaración responsable de la vigencia de los datos inscritos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

-Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración tributaria, 

en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 13, del aún vigente Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en 

adelante, RGLCAP). 

-Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se 

contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 

del RGLCAP. 

-Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en el 

epígrafe correspondiente al objeto del contrato, en relación con las que venga realizando 

a la fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el último 

recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
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matrícula del citado impuesto. Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán 

presentar declaración responsable indicando la causa de exención. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 

que el licitador ha retirado su oferta. 

 

Cuando el último día del plazo antes indicado sea inhábil por coincidir en sábado, 

domingo o por estar declarado festivo, se entenderán prorrogado al primer día hábil 

siguiente. La documentación podrá presentarse hasta las 14:00 horas del último día del 

plazo. 

 

Todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 159.4.f)4ª de la LCSP. 

 

2º.- En la advertencia de que en caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato 

propuesto como adjudicatario  no cumplimentase adecuadamente el requerimiento formulado, 

se entendería que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe 

del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 

penalidad, de conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, aplicable con carácter 

supletorio. 

 

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra el presente 

acto, que es un acto de trámite no cualificado que no decide directa ni indirectamente el 

fondo del asunto, ni determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni produce 

indefensión o perjuicio irreparable a sus derechos o intereses legítimos, no podrá 

interponer recurso alguno, sin perjuicio de que pueda alegar la oposición al mismo, para 

su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, y para la impugnación 

de tales actos en el recurso que en su caso se interponga contra la misma. Todo en virtud 

de lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa en relación con el art. 112 de la Ley 39/2015 de 

1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 

 

Con fecha 9 de agosto de 2021, el licitador requerido presenta la siguiente 

documentación: 

 

- Declaración responsable cumplimentada y firmada, manifestando la vigencia de datos que 

figuran inscritos en el ROLECE, entre los que se incluye la condición de administrador 

solidario de la mercantil de D. Sergio Becerra Cabrera con NIF núm. 25.334.445Z, mediante 

poder conferido en Escritura Pública de fecha 28 de diciembre de 2000, otorgada ante el 

notario Dª María del Pilar Fernández del Moral Fernández, con el núm. 1.690 de su 

protocolo, así como, el objeto social de la mercantil, coincidente con el objeto del 

contrato. 

- Certificado vigente de estar al corriente con la Tesorería General de la Seguridad 

Social. 

- Certificado vigente de estar al corriente con Agencia Tributaria, en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias. 

-Justificante de alta en el IAE, en epígrafe correspondiente al objeto del contrato, y el 

justificante del último recibo abonado, y declaración responsable de no haberse dado de 

baja.” 

 

Visto el informe de fiscalización emitido por el Interventor General Acctal., de 

fecha 1 de septiembre de  2021, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable, procede elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

     PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Proponer al órgano de contratación con respecto al contrato de SUMINISTRO DE 

OCHENTA (80) ORDENADORES DE SOBREMESA, que se tramita mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado: 

 

Adjudicar el contrato a la mercantil HERBECOM SYSTEMS, S.L., por el importe de 

CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS EUROS (48.800,00 €) más el IVA 21% que asciende 

a DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS (10.248,00 €) totalizando un importe 
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de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y OCHO EUROS (59.048,00 €), con las 

características técnicas que se detallan en la oferta, que cumplen con las 

prescripciones técnicas. 

 

Todo ello, al haberse presentado una única oferta, que además cumple con las 

prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas, y la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en los artículos 159. 4.f) 4º, de la 

LCSP. 

 

El plazo de entrega de los bienes, no será superior a VEINTE (20) días hábiles, 

a contar desde la fecha de firma del contratista del Acuerdo de adjudicación. 

 

El plazo de garantía ofertado es de CINCO (5) años, incluye, soporte día 

siguiente in-situ, piezas y mano de obra, a contar desde el día siguiente a la 

firma del Acta de recepción del suministro. 

 

2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación que asciende a la cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS EUROS 

(48.800,00 €) más el IVA 21% que asciende a DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

EUROS (10.248,00 €) totalizando un importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y 

OCHO EUROS (59.048,00 €), según el desglose de precios unitarios, IVA excluido, 

que indica en su oferta: 

 

Ordenadores I3, 70 uds. el precio unitario asciende a CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO EUROS (434,00 €). 

Ordenadores I5, 10 uds. el precio unitario asciende a QUINIENTOS TREINTA EUROS 

(530,00 €). 

Teclados + Ratones 80 uds. el precio asciende a DIECIOCHO EUROS (18,00 €). 

Monitores TFT 23,8 80 uds. el precio unitario asciende a CIENTO DOS EUROS 

(102,00 €). 

Soportes monitores CPU 80 uds. el precio unitario asciende a DIECIOCHO EUROS 

(18,00 €). 

Licencias CAL 80 uds. el precio unitario asciende a VEINTISEIS EUROS (26,00 €). 

 

Consta en el expediente documento contable RC, de Retención de Crédito, de fecha 

26 de mayo de 2021, con cargo a la aplicación presupuestaria A100.49101.62600 

SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE, n.º operación 220210016959, referencia 

22021002492 e importe: 71.372,82 € (préstamos 2021), debiendo anularse el 

crédito retenido sobrante. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

151 apartado 4 de la LCSP. 

 

4º) Tratándose la presente contratación de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado (159.6 LCSP), la formalización del contrato tendrá lugar con la firma 

de la aceptación de la cédula de notificación de la adjudicación por el 

contratista sin necesidad de formalizar documento contractual, pudiendo acto 

seguido  dar comienzo a la prestación contratada en la fecha que se establezca, 

por el responsable municipal del contrato. 
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5º) Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a Dª María de 

los Ángeles Galván López, Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. 

 

6º) Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida a los 

adjudicatarios, y al resto de licitadores, y dar traslado al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción 

de Servicio 2/2016.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

15.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por D. 

Alexandro Antonio Pellegrino, por la adquisición de la parcela AI-3.126 del Plan 

Parcial “El Toyo”, por importe de 8.681,49 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, de conformidad con el  art. 127.1) del Título X de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, adicionado por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local, relativo a los Municipios de Gran Población, es de aplicación al 

Ayuntamiento de Almería, vista la solicitud presentada por Dª. Ana Jiménez 

Álvarez de devolución del aval  constituido en concepto de garantía definitiva 

por adjudicación de la parcela unifamiliar AI-3.126 del Plan Parcial “El Toyo”, 

visto el informe jurídico del Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio de 

fecha 17 de agosto de 2021 y el informe de fiscalización de Intervención de 

fecha 26 de agosto de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Almería, la siguiente: 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- PROCEDER, a la devolución de la garantía definitiva constituida 

en garantía de la adquisición de la Parcela AI-3.126, por D. Alexandro Antonio 

Pellegrino con N.I.F. nº X7419668Y, (cuyos datos se citan a continuación) una 

vez presentada Declaración Responsable de Ocupación con número de expediente 

110/2020-OCU. 

 

- Fecha: 17/10/2016 

- Núm. Operación: 320160003708 

- IMPORTE: 8.681,49 € 

- Tercero:  D. Alexandro Antonio Pellegrino con N.I.F. nº X7419668Y 

- Descripción de la Operación: GARANTÍA DEFINITIVA TRANSMISIÓN PARCELA 

AI-3.126 SEGÚN ACUERDO JGL 04/10/2016. 

 

 SEGUNDO.-  NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado, así como a la 

Unidad de Contabilidad.” 

 

 

16.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por D. 

José Francisco Capel Pérez, por la adquisición de la parcela AI-4.85 del Plan 

Parcial “El Toyo”, por importe de 8.630,40 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, de conformidad con el  art. 127.1) del Título X de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, adicionado por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local, relativo a los Municipios de Gran Población, es de aplicación al 

Ayuntamiento de Almería, vista la solicitud presentada por D. José Francisco 

Capel Pérez de devolución del aval  constituido en concepto de garantía 

definitiva por adjudicación de la parcela unifamiliar AI-4.85 del Plan Parcial 

“El Toyo”, visto el informe jurídico del Jefe de Sección de Contratación y 

Patrimonio de fecha 17 de agosto de 2021 y el informe de fiscalización de 

Intervención de fecha 26 de agosto de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- PROCEDER, a la devolución de la garantía definitiva constituida 

en garantía de la adquisición de la Parcela AI-4.85, por D. José Francisco Capel 

Pérez con N.I.F. nº X7419668Y, (cuyos datos se citan a continuación) una vez 

presentada Declaración Responsable de Ocupación con número de expediente 

110/2020-OCU. 

 

- Fecha: 06/07/2018 

- Núm. Operación: 320180002192 

- IMPORTE: 8.630,40 € 

- Tercero:  D. José Francisco Capel Pérez con N.I.F. nº 34856065-W 

- Descripción de la Operación: GARANTÍA TRANSMISION PARCELA AI-4.85 

PROYECTO REPARCELACION EL TOYO ACUERDO JGL 21/05/2018 

 

 SEGUNDO.-  NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado, así como a la 

Unidad de Contabilidad.” 

 

 

17.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por D. 

Jesús Castillo Chacón, por la adquisición de la parcela AI-5.184 del Plan 

Parcial “El Toyo”, por importe de 9.864,18 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, de conformidad con el  art. 127.1) del Título X de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, adicionado por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local, relativo a los Municipios de Gran Población, es de aplicación al 

Ayuntamiento de Almería, vista la solicitud presentada por D. Jesús Castillo 

Chacón de devolución del aval constituido en concepto de garantía definitiva por 

adjudicación de la parcela unifamiliar AI-5.184 del Plan Parcial “El Toyo”, 

visto el informe jurídico del Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio de 

fecha 17 de agosto de 2021 y el informe de fiscalización de Intervención de 
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fecha 25 de agosto de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- PROCEDER, a la devolución de la garantía definitiva constituida 

en garantía de la adquisición de la Parcela AI-5.184, por D. Jesús Castillo 

Chacón con N.I.F. nº 34852371-B, (cuyos datos se citan a continuación) una vez 

obtenida con fecha 23/02/2021 Licencia de Primera Ocupación. 

 

- Fecha: 29/05/2013 

- Núm. Operación: 320130002112 

- IMPORTE: 9.864,18 € 

- Tercero:  D. Jesús Castillo Chacón con N.I.F. nº 34852371-B 

- Descripción de la Operación: GARANTÍA DEFINITIVA 4% IMPORTE DE 

ADJUDICACIÓN – CESIONARIO DE LA PARCELA AL-5.184 RESOL. 7/5/2013. 

 

 SEGUNDO.-  NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado, así como a la 

Unidad de Contabilidad.” 

 

 

18.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de la parcela situada en 

Calle Juegos de Atenas, 20 de “El Toyo”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 06/07/2021 presentada por Miguel 

Ángel Rodríguez López con N.I.F. 27530512-H, solicitando el levantamiento de las 

condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, del inmueble con número de finca registral 14.624, visto el informe 

técnico de fecha 16 de julio de 2021, el informe jurídico del Jefe de Sección de 

Contratación y Patrimonio de fecha 17 de agosto de 2021 y el informe de 

fiscalización de Intervención de fecha 27 de agosto de 2021, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

  PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Atenas, 20 de El Toyo 

(Almería), y que figuran inscritas en el Registro de la Propiedad número 4 de 

Almería, a favor de Miguel Ángel Rodríguez López, con N.I.F. 27530512-H: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

14624 227 223 3 1677903WF6717N0258SW 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados y a la Unidad de 

Contabilidad para su conocimiento y efectos.” 
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19.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de la parcela situada en 

Calle Juegos de Atenas, 40 de “El Toyo”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 24/05/2021 presentada por Frank 

Sasha Kutschker con N.I.F. X-6397286-C, solicitando el levantamiento de las 

condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, del inmueble con número de finca registral 14.094, visto el informe 

técnico de fecha 16 de julio de 2021, el informe jurídico del Jefe de Sección de 

Contratación y Patrimonio de fecha 17 de agosto de 2021 y el informe de 

fiscalización de Intervención de fecha 27 de agosto de 2021, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

  PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Atenas, 40 de El Toyo 

(Almería), y que figuran inscritas en el Registro de la Propiedad número 4 de 

Almería, a favor de Frank Sasha Kutschker, con N.I.F. X-6397286-C: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

14094 247 224 117 1677905WF6717N00117ZH 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados y a la Unidad de 

Contabilidad para su conocimiento y efectos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

20.- Aprobación de la modificación del plazo de alzamiento de la suspensión, 

para el inicio de los servicios de talleres y cursos de actividad física, salud, 

bienestar, desarrollo psicosocial, la promoción de la creatividad y habilidades 

de las usuarias de los Centros de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

adjudicado a Coopfive Group S.L. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo a la solicitud de 

aplazamiento de la fecha prevista para continuar con la prestación de los 

servicios previstos en el CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

TALLERES Y CURSOS DE ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD, BIENESTAR, DESARROLLO PSICOSOCIAL, 

LA PROMOCIÓN DE LA CREATIVIDAD Y HABILIDADES ARTÍSTICAS DE LAS/OS USUARIAS/OS DE 
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LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, COMO CONSECUENCIA 

DEL COVID-19, tras el alzamiento de la suspensión previamente decretada, visto 

el Informe Jurídico emitido por el Técnico Superior de Administración Especial 

Lºdº con el conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 24 de agosto de 2021, así como el 

informe de fiscalización favorable del Sr. Interventor Municipal Acctal., de 

fecha 27 de agosto de 2021,  eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Proceder a la modificación del plazo del alzamiento de la 

suspensión del  CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS TALLERES Y 

CURSOS DE ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD, BIENESTAR, DESARROLLO PSICOSOCIAL, LA 

PROMOCIÓN DE LA CREATIVIDAD Y HABILIDADES DE LAS USUARIAS DE LOS CENTROS DE LA 

MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, adjudicado por la Junta de Gobierno 

Local, con fecha 13/08/2019 a la empresa COOPFIVE GROUP S.L., con CIF B-

04735833, y formalizado en fecha 23/08/2019, previsto inicialmente dicho plazo 

desde 10 de septiembre hasta el 30 de septiembre de 2021, y acordado por la 

Junta de Gobierno Local de fecha 05/06/2021, ante la imposibilidad material de 

cumplir el plazo inicial, por causas no imputables al contratista, quedando 

establecido el nuevo plazo para el inicio de los talleres y actividades desde  

el día 4 de octubre hasta el 23 de octubre de 2021. 

 

 SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo a la empresa COOPFIVE GROUP 

S.L., a Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

21.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

de Mujeres Empresarias de la Provincia de Almería (ALMUR), por importe de 

2.400,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del  CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRESARIAS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA (ALMUR) para la 

contribución al establecimiento del  proyecto  “CRISIS COVID: MEDIDAS PARA 

SALVAR NUESTRAS EMPRESAS”, con CIF G04214508, visto el Informe Técnico de fecha 

24 de agosto de 2021,  emitido por la Técnico Municipal, el Informe Jurídico de 

fecha  24 de agosto de 2021, emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  el informe de 

fiscalización favorable del Interventor Acctal. de fecha  de 30 de agosto de 

2021 y en relación a éste, el informe de rectificación del Técnico Superior de 

Administración Especial, de fecha 30 de agosto de 2021, y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la  

Asociación de Mujeres Empresarias de la Provincia de Almería (ALMUR), con CIF 

G04214508, por acuerdo del a Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 

fecha 19 de abril de 2021, en el marco del Convenio de Colaboración suscrito con 
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el Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 29 de abril de 2021, según el 

siguiente detalle: 

•  Subvención concedida: directa. 

• Incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para 

la misma finalidad. 

• Beneficiario:  Asociación de Mujeres Empresarias de la Provincia de 

Almería (ALMUR), con CIF G04214508 

• Denominación del Proyecto: “Crisis Covid: Medidas para salvar nuestras 

empresas” 

• Presupuesto del proyecto: 2.400,00 euros. 

• Subvención concedida: 2.400,00 euros. 

• Plazo de ejecución: un mes, desde la formalización del convenio. 

• Presentación de la cuenta justificativa: en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

22.- Aprobación parcial de la cuenta justificativa correspondiente a la 

subvención concedida a la Fundación Poco Frecuente, por importe de 17.320,57 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la FUNDACION POCO FRECUENTE con CIF 

G04864062, para la realización del Proyecto de “Ayuda a familias con 

enfermedades raras (poco frecuentes).” en el marco de la emergencia sanitaria 

provocada por el Covid-19.”, por importe de 20.000,00€ (VEINTE MIL EUROS) , en 

el marco de la aceptación de  la aportación concedida al Ayuntamiento de Almería  

en virtud de la Orden de 18 de abril de 2020 de la Consejería de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía, con C.I.F. 

S4111001F, por la que se establecen las cantidades a percibir por las Entidades 

Locales para la financiación de las prestaciones básicas de servicios sociales 

correspondientes  del Fondo Social Extraordinario regulado en el RDL 8/2020, de 

17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19, visto el Informe Técnico de fecha 18 de agosto 

de 2021, el Informe Jurídico de fecha 27 de agosto 2021  y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 1 de 

septiembre de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar parcialmente la cuenta justificativa, presentada dentro 

de plazo, correspondiente a la subvención aprobada mediante Resolución del 

Excmo. Sr. Alcalde  de la Ciudad de Almería de fecha 29 de mayo de 2020, y 

ratificado por el Pleno en sesión extraordinaria de fecha 25 de agosto de 2020, 

a favor de la FUNDACION POCO FRECUENTE, con CIF G04864062, por importe de  

17.320,57 € , destinados a la realización del objeto del proyecto mencionado, 
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procediendo al reintegro parcial de la misma por importe de 2.679,57 euros, más 

los intereses de demora correspondientes. 

 

- Resumen de la Cuenta Justificativa: 

-  IMPORTE DEL PROYECTO : 20.000,00 euros. 

-  IMPORTE DEL PROYECTO JUSTIFICADO : 17.320,43 euros. 

- IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 20.000,00 €. (VEINTE MIL   EURO). 

- REINTEGRO PARCIAL SUBVENCIÓN: 2.679,57 euros, más los intereses de demora 

que correspondan. 

     -  Objeto: “Ayuda a familias con enfermedades raras (poco frecuente)”. 

     -  Duración:  CINCO MESES desde la firma del Convenio (de 24 de junio 

a 24 de noviembre  de 2020). 

    - Compatibilidad con otras ayudas de conformidad con el art. 19 LGS 

38/2003. 

 

 SEGUNDO.-  Iniciar expediente de reintegro por la cantidad no justificada, 

por importe de 2.679,57 EUROS, más los intereses de demora que correspondan. 

  

 TERCERO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal  y al Órgano de Gestión Tributaria.” 

 

 

23.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva prestada por G2 

Multiservicios S.L., relativa al contrato de servicios de control y acogida en 

el Centro Municipal de Acogida, por importe de 4.069,43 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo a la devolución de la 

fianza definitiva a la empresa G2 MULTISERVICIOS S.L, con CIF: B91508150, 

constituida con motivo del contrato de servicios de Control y Acogida en el 

Centro Municipal de Acogida, y adjudicado mediante Acuerdo de Junta de Gobierno 

Local con fecha 19/09/2017 a la empresa DIMOBA SERVICIOS S.L con CIF:B04307120, 

visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico Superior de Gestión del Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 27 de agosto de 2021, así 

como el Informe de Fiscalización favorable del Sr. Interventor Municipal 

Acctal., de fecha 30 de agosto de 2021,  eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la devolución de la fianza definitiva prestada con 

motivo del “CONTRATO DE SERVICIOS DE CONTROL Y ACOGIDA EN EL CENTRO MUNICIPAL DE 

ACOGIDA” a la empresa G2 MULTISERVICIOS S.L, con CIF: B91508150, y adjudicado 

mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 

19/09/2017 a la empresa DIMOBA SERVICIOS S.L con CIF:B04307120. 

 

 Que como así consta en el citado Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en 

su Punto Primero de la parte Dispositiva, motivos n.º 3 y n.º 4, se produce un 

error aritmético en la valoración de las ofertas, y como consecuencia del mismo 

la empresa G2 Multiservicios, S.L, con CIF Núm. B9150815, constituyó garantía 
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definitiva ante la Tesorería Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería con 

fecha 7 de julio de 2017, con número de operación: 320170004870 y por  importe 

de CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO 

(4.069,43€) 

 

 SEGUNDO.- Dar cuenta del acuerdo que se adopte a la empresa G2 

MULTISERVICIOS S.L, a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, a la Unidad de Contabilidad y a la Tesorería Municipal de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

24.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Menores, por importe de 

5.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico del Técnico 

Superior de Gestión de 30 de agosto de 2021,  así como del informe de 

fiscalización favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 31 de 

agosto de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2021 483 NUEVA 

ANDALUCIA 

ATTOUMI  HOURIA X5116613X 1.680,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2021 521 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

MORENO LARA LAUREN 

JULIETH 

Y8272662J 2.120,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 525 CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

AISSAOUI  MOHAMMED X6917057Z 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 5.000,00 € (CINCO MIL EUROS), que se financiarán con 

cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES NECESITADAS 

SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 22021003434, número de 

operación 220210030702 del presupuesto de 2021. 

 

 Se hace constar que, de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 

(BOJA 204, de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se 

integran en el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de 

las Entidades Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las 

subvenciones. Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda 
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de la referida Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a 

satisfacer el programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las 

necesidades básicas de los y las menores, especialmente su crianza y 

alimentación”. 

 

3º) DENEGAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN MOTIVACION DE LA DENEGACION 

2021 375 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

FERNANDEZ MAGAÑA MARIA ZULEMA 75235799Q Percibe RMISA por lo que 

tiene necesidades básicas 

cubiertas 

2021 471 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

NAOUAL AIT ZALIM X7260093M Necesidades básicas 

cubiertas, orientada a 

solicitar otro recurso 

2021 505 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

BARAZA TORRES CATIANA 75713310R Tener cubiertas las 

necesidades básicas 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

25.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas Generales de emergencia 

social, por importe de 2.200,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico del Técnico 

Superior de Gestión de fecha 30 de agosto de 2021,  así como del informe de 

fiscalización favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 31 de 

agosto de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2021 526 CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

ZANZUL  VERONICA 

PAOLA 

25701908A 1.400,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 527 CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

COBOS CASTRO DIEGO 

ARMANDO 

Y7974844E 800,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 
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 2º).- AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 2.200,00 € (DOS MIL DOSCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL COVID PC” (con cargo a la vinculación), referencia del documento contable 

RC 22021003433, número de operación 220210030701 del presupuesto de 2021. 

 

3º) DENEGAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN MOTIVACION DE LA DENEGACION 

2021 352 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

LOPEZ IZQUIERDO MARIA RITA 76658675C Dispone de recursos para 

cubrir necesidades básicas 

2021 456 NUEVA ANDALUCIA AMADOR AMADOR DIEGO 75271358V Orientación a otro recurso 

que se adapta más a sus 

necesidades 

 

4-º) ARCHIVAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN MOTIVACION DE ARCHIVO 

2021 420 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

MARTIN PASCUAL JOSEFA 34850883H Tras contactar con la 

interesada no aporta la 

documentación necesaria 

 

5º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

26.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

26.1.- Aprobación del reintegro íntegro de las cantidades abonadas de las ayudas 

concedidas al amparo de la “Convocatoria de ayudas al consumo en comercios 

minoristas afectados por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan 

Reactiva 20”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 
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PROPUESTA 

 

 Mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en 

las fechas que se indican, se procedió a la concesión de las subvenciones de la 

“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”, a los siguientes 

beneficiarios y por los importes que se detallan. 

  

N. EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

26 NATALIYA ZAVIDOVA  ****2672* 09/11/2020 600,00 € 

28 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 09/11/2020 600,00 € 

337 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 14/12/2020 600,00 € 

66 MIGUEL FERNANDEZ MARTINEZ ***3616** 09/11/2020 600,00 € 

71 MARIA DOLORES LLOREDA GARZON ***4423** 09/11/2020 600,00 € 

413 MARIA DOLORES LLOREDA GARZON ***4423** 21/12/2020 600,00 € 

77 VICENTE HERNANDEZ LAZARO ***8632** 14/12/2020 600,00 € 

117 CONCEPCIÓN MORCILLO ESCUDERO ***9231**  09/11/2020 600,00 € 

127 LILLA ALBORAN SL B04835757 11/11/2021 600,00 € 

168 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 11/11/2021 600,00 € 

353 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

354 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

355 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

356 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € 

193 MARIA DEL GADOR SANCHEZ LOPEZ ***1156** 11/11/2021 600,00 € 

394 ANGELES CERDAN MENDEZ ***8923** 21/12/2020 600,00 € 

    

 Igualmente, en las fechas y con los números de registro que se indican, 

tienen entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Almería la 

documentación justificativa aportada por los beneficiarios, de conformidad con 

la Base 12 de la Convocatoria, para la justificación de las ayudas concedidas: 

N. EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF 
FECHA DE 

REGISTRO  

N.º DE 

REGISTRO 

26 NATALIYA ZAVIDOVA  ****2672* 03/02/2021 

09/02/2021 

2021006229 

2021007157 

28 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 31/03/2021 

22/04/2021 

2021016644 

2021021656 
337 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 

66 MIGUEL FERNANDEZ MARTINEZ ***3616** 26/01/2021 

24/03/2021 

2021004525 

2021015466 

71 MARIA DOLORES LLOREDA GARZON ***4423** 

 

31/03/2021 

08/04/2021 

21/05/2021 

09/07/2021 

21/07/2021 

2021016649 

2021017866 

2021028795 

2021038853 

2021040638 

413 MARIA DOLORES LLOREDA GARZON ***4423** 

77 VICENTE HERNANDEZ LAZARO ***8632** 26/05/2021 

24/07/2021 

11/08/2021 

2021029998 

2021041108 

2021044751 

117 CONCEPCIÓN MORCILLO ESCUDERO ***9231** 02/02/2021 

07/04/2021 

19/04/2021 

2021005773 

2021017533 

2021020538 

127 LILLA ALBORAN SL B04835757 22/01/2021 2021003786 
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26/01/2021 

25/03/2021 

2021004436 

2021015800 

168 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341**  

 

22/02/2021 

19/03/2021 

23/04/2021 

 

 

2021009411 

2021014234 

2021021998 

353 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 

354 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 

355 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 

356 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 

193 MARIA DEL GADOR SANCHEZ LOPEZ ***1156** 22/01/2021 

12/07/2021 

2021003828 

2021039271 

394 ANGELES CERDAN MENDEZ ***8923** 25/02/2021 

21/04/2021 

24/05/201 

2021010035 

2021021364 

2021029070 

 

 Examinada por este Órgano Gestor la documentación presentada por los 

beneficiarios, se ha comprobado que incumplen los requisitos establecidos en la 

Base 5, y que se detallan a continuación. 

 

N. 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF 

ACUERDO DE 

JGL 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

REQUISITO 

INCUMPLIDO 

26 NATALIYA ZAVIDOVA  ****2672* 09/11/2020 600,00 € Base  5. g) 

28 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 09/11/2020 600,00 € Base  5. g) 

337 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

66 MIGUEL FERNANDEZ MARTINEZ ***3616** 09/11/2020 600,00 € Base  5. g) 

71 MARIA DOLORES LLOREDA GARZON ***4423** 09/11/2020 600,00 € Base  5. g) 

413 MARIA DOLORES LLOREDA GARZON ***4423** 21/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

77 VICENTE HERNANDEZ LAZARO ***8632** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

117 CONCEPCIÓN MORCILLO ESCUDERO ***9231**  09/11/2020 600,00 € Base  5. g) 

127 LILLA ALBORAN SL B04835757 11/11/2021 600,00 € Base  5. g) 

168 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 11/11/2021 600,00 € Base  5. g) 

353 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

354 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

355 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

356 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

193 MARIA DEL GADOR SANCHEZ LOPEZ ***1156** 11/11/2021 600,00 € Base  5. g) 

394 ANGELES CERDAN MENDEZ ***8923** 21/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

   

 * Conceptos de incumplimiento según lo previsto en las Bases reguladoras 

de la convocatoria: 

 * Base 5.g) Que no tenga deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de 

Almería.  

 Por todo ello, procede el inicio del procedimiento de reintegro de las 

ayudas concedidas al amparo de la “Convocatoria de ayudas al consumo en 

comercios minoristas afectados por la crisis sanitaria del Covid19, en el marco 

del Plan Reactiva20”, otorgando un plazo de 15 días a dichos beneficiarios para 

que puedan alegar y presentar, ante este Excmo. Ayuntamiento de Almería, la 

documentación y justificaciones que estimen pertinentes, sin perjuicio del 

devengo de los intereses de demora, en su caso, computados desde el momento en 

que se produjo el pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.  
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 Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de reintegro íntegro, con trámite de 

audiencia, de las cantidades abonadas de las ayudas concedidas, sin que 

cumplieran la totalidad de los requisitos, a los beneficiarios que se detallan 

en el punto segundo de la presente propuesta, otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”. 

 

 SEGUNDO.- Otorgar un periodo de quince días, a los siguientes 

beneficiarios, para que puedan alegar y presentar, ante este Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, la documentación y justificaciones que estimen oportunas.  

 

N. 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

REQUISITO 

INCUMPLIDO 

26 NATALIYA ZAVIDOVA  ****2672* 09/11/2020 600,00 € Base  5. g) 

28 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 09/11/2020 600,00 € Base  5. g) 

337 ESTHER MARIA RODRIGUEZ BRUGAROLAS ***2164** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

66 MIGUEL FERNANDEZ MARTINEZ ***3616** 09/11/2020 600,00 € Base  5. g) 

71 MARIA DOLORES LLOREDA GARZON ***4423** 09/11/2020 600,00 € Base  5. g) 

413 MARIA DOLORES LLOREDA GARZON ***4423** 21/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

77 VICENTE HERNANDEZ LAZARO ***8632** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

117 CONCEPCIÓN MORCILLO ESCUDERO ***9231**  09/11/2020 600,00 € Base  5. g) 

127 LILLA ALBORAN SL B04835757 11/11/2021 600,00 € Base  5. g) 

168 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 11/11/2021 600,00 € Base  5. g) 

353 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

354 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

355 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

356 NURIA ALCALDE SERRANO ***0341** 14/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

193 MARIA DEL GADOR SANCHEZ LOPEZ ***1156** 11/11/2021 600,00 € Base  5. g) 

394 ANGELES CERDAN MENDEZ ***8923** 21/12/2020 600,00 € Base  5. g) 

  

 * Conceptos de incumplimiento según lo previsto en las Bases reguladoras 

de la convocatoria: 

 * Base 5.g) Que no tenga deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de 

Almería. 

 

 TERCERO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

26.2.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de Dirección 

de Ejecución de las obras para la “Adaptación y reforma interior del edificio de 

las Casas Consistoriales, 2ª Fase”, con un presupuesto base de licitación de 

96.834,81 €. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los servicios de: “DIRECCIÓN 

DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE 

LAS CASAS CONSISTORIALES, 2ª FASE”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada de Urbanismo e 

Infraestructuras de fecha 29 de junio de 2.021 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 29 de junio de 2.021, que han de regir el 

contrato de obras de: "DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN Y 

REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES, 2ª FASE" y el pliego 

de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de 

Contratación de fecha 23 de julio de 2.021, siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 27 de julio de 2.021, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de 

noviembre y el apartado e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, 

de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 

por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. 

 

Atendiendo el requerimiento de la Intervención Municipal de fecha 29 de 

julio de 2021, por el Pleno del Ayuntamiento de Almería se ha adoptado acuerdo 

con fecha 26 de agosto de 2021 por el que se elevan los límites cuantitativos 

máximos previstos en la realización del gasto plurianual del contrato de las 

obras de referencia. 

 

Visto el informe emitido por el Sr. Interventor de fecha de fecha 1 de 

septiembre de 2021 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 
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Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

servicios de "DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA"ADAPTACIÓN Y REFORMA 

INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE" dada por dada por 

la Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación con fecha 23 de 

julio de 2021 debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los 

motivos expuestos en el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

28 de junio de 2.021 y que se indican a continuación: 

 

Las condiciones que motivan la necesidad de realizar el contrato de 

servicios de "DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA"ADAPTACIÓN Y REFORMA 

INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE", vienen impuestas 

por la obligación de tener un técnico encargado de las labores de dirección de 

ejecución para poder ejecutar las mencionadas obras, tal y como establece la Ley 

de Ordenación de la Edificación. 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las necesarias para poder llevar a cabo la 

realización de las OBRAS consistentes en la ejecución de: los trabajos puntuales 

de estructura, la albañilería, la fontanería, el saneamiento, la electricidad, 

la climatización, las telecomunicaciones, la seguridad, la iluminación, los 

revestimientos interiores, la carpintería interior, la vidriería interior, la 

pintura y la restauración, de la Casa Principal, Casa Lledó y Casa Prats del 

edificio de las Casas Consistoriales, puesto que la LOE determina que el 

Director de la Ejecución de la Obra es el agente que, formando parte de la 

Dirección Facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material 

de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la 

calidad de lo edificado. Por las circunstancias anteriormente descritas se hace 

necesario el control técnico que permita la realización de los servicios de 

"DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA"ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL 

EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE". 

 

Por otra parte, es preciso proceder a la contratación de los servicios de 

"DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA"ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL 

EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE". debido a la insuficiencia y a 

la conveniencia de no ampliación de los medios personales y materiales con que 

cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer 

ya que se trata de una prestación que requiere una dedicación que sobrepasa los 

horarios establecidos en el Servicio y en consecuencia no podría llevarse a cabo 

por la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace 

necesario proceder a la contratación de la "DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

PARA LA"ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 

2º FASE". 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 23 de julio de 2.021, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 
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abierto (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público. Licitación electrónica. Tres sobres) aprobado por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018, así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por el Jefe de Servicio de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras con fecha 29 de junio de 2021 que han de 

regir el contrato de los servicios de "DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA 

LA"ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º 

FASE".  

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los servicios de "DIRECCIÓN 

DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA"ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE 

LAS CASAS CONSISTORIALES - 2º FASE" con un Presupuesto Base de Licitación que 

asciende a la cantidad de OCHENTA MIL VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS DE EURO (80.028,77 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de 

DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (16.806,04 €), 

lo que hace un total de NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS 

CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (96.834,81 €), siendo su desglose el 

siguiente: 

 

Costes 

directos: 

SETENTA Y SEIS MIL VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y TRES 

CÉNTIMOS DE EURO 

76.027,33 € 

Costes 

indirectos 

(5%): 

CUATRO MIL UN EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 4.001,44 € 

 

IVA (21%): DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS DE 

EURO 

16.806,04 € 

Presupuesto 

base de 

licitación 

NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON 

OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

96.834,81 € 

 

y un plazo de ejecución que se corresponde con la duración del contrato de 

las obras de "ADAPTACIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LAS CASAS 

CONSISTORIALES - 2º FASE". que se ha establecido en DIECISEIS (16) MESES, al que 

se sumarían las labores puntuales de liquidación de obra e informe de vicios 

ocultos, finalizando a la entrega del INFORME FINAL DE LA LIQUIDACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

OCHENTA MIL VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO(80.028,77 €) 

más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS 

EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO(16.806,04 €), lo que hace un total de NOVENTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

(96.834,81 €). 

 

Dado que el plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la 

duración del contrato de las obras correspondiente (DIECISEIS (16) MESES), al 

que se sumarán las labores puntuales de liquidación de obra e informes de vicios 

ocultos, finalizando a la entrega del INFORME FINAL DE LA LIQUIDACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS y se prevé que la ejecución del contrato se inicie en 

noviembre de 2021 , el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 
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La presente contratación se financia conjuntamente por el Ayuntamiento de 

Almería y la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 

de la Junta de Andalucía, asumiendo cada Administración el cincuenta por ciento 

(50%) de los gastos que se derivan de la ejecución de la misma de acuerdo con la 

cláusula tercera del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, 

INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA 

LA EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA SEGUNDA FASE DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE LAS CASAS CONSISTORIALES Y PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA, 

FASE SUBFASE 2B SUSCRITO por ambas Administraciones el 28 de junio de 2021.  

 

El desglose en euros (IVA incluido) y por anualidades que figura en la 

cláusula tercera del citado convenio es el siguiente: 

 

 
 

El gasto que se deriva de la presente contratación correspondiente al 

ejercicio de 2021 por importe de TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON 

SIETE CÉNTIMOS DE EURO (3.834,07 €) más el IVA que le corresponde al 21% que 

asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS CINCO EUROS CON 15 CÉNTIMOS DE EURO ( 

805,15 €) lo que hace un total de CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS 

CON VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EURO (4.639,22 €) será con cargo a la aplicación 

presupuestaria A230R 45904 61900 "REMODELACIÓN PLAZA CONSTITUCIÓN Y ENTORNO" 

(Código de Gasto/Proyecto 2019 2 030 1 1 2ª FASE REMOD. PZA. CONSTITUCIÓN 

SUBFASE 2) del Presupuesto Municipal de 2021. 

 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 96.834,81€ nº 

de operación 220210025507 de fecha 21/07/2021 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria.  

 

El gasto que se deriva de la presente contratación correspondiente a los 

ejercicios de 2022 y 2023 será con cargo a los créditos que a tal efecto se 

habiliten en los Presupuestos Municipales de 2022 y 2023,ambos inclusive, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes.  

 

En el supuesto de que la ejecución del contrato no pueda iniciarse en 

noviembre de 2021 tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se haya 
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concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente.  

 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto correspondiente a la 

anualidad de 2021 por importe de TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON 

SIETE CÉNTIMOS DE EURO (3.834,07 €) más el IVA que le corresponde al 21% que 

asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS CINCO EUROS CON 15 CÉNTIMOS DE EURO ( 

805,15 €) lo que hace un total de CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS 

CON VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EURO (4.639,22 €) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A230R 45904 61900 "REMODELACIÓN PLAZA CONSTITUCIÓN Y ENTORNO" 

(Código de Gasto/Proyecto 2019 2 030 1 1 2ª FASE REMOD. PZA. CONSTITUCIÓN 

SUBFASE 2 del Presupuesto Municipal de 2021.) 

 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 96.834,81€ nº 

de operación 220210025507 de fecha 21/07/2021 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio y que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por el 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras con 

fecha 29 de junio de 2021 que dice textualmente: 

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO ya que de acuerdo con el 

artículo 131.2 de la LCSP es uno de los procedimientos de adjudicación 

ordinarios considerándose para la valoración de las proposiciones y la 

determinación de la oferta que reúna la mejor relación calidad-precio una 

pluralidad de criterios de adjudicación.” 

 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un 

plazo para la presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES 

contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación 

en el perfil del contratante. 
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7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental 

 

- Secretaria: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación  

Suplente:.D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación del Servicio 

de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Segundo suplente: Dña. Trinidad Navarro Morales, Jefe de Servicio de Seguridad y 

Movilidad. 

 

- Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería.  

Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:D.Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica 

 

- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Segundo suplente: María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de 

Intervención.  

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública  

Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Segundo suplente:D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

 

- Dª. Eva Cristina Rodríguez Marín, Jefe de Servicio Técnico de la GMU. 

 

Suplente 1º: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto del Servicio Técnico de 

la GMU. 

Suplente 2º: D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

- D. José Puertas Beltrán, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área 

de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

Suplente 1º: D. Jose Carlos González Sánchez, Arquitecto Técnico, Técnico 

Coordinador de la GMU. 

Suplente 2º: D. Francisco José Jurado Terón, Arquitecto de la GMU. 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público con una antelación mínima de siete días con 

respecto a la sesión que deba celebrar para la calificación de la documentación 

administrativa a incluir en el sobre UNO que formará parte de las proposiciones 

que deben presentar los licitadores. 
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8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

26.3.- Adjudicación del contrato menor de servicios de implantación, 

configuración, instalación y puesta en marcha de BPM de cálculo del período 

medio de pago a proveedores en el programa de contabilidad, a la mercantil AYTOS 

Soluciones Informáticas SLU por importe de 4.404,40 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

 “D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para la contratación de SERVICIOS DE 

IMPLANTACIÓN, CONFIGURACIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE BPM DE CÁLCULO DE 

PERIODO MEDIO DE PAGO EN EL PROGRAMA DE CONTABILIDAD. Visto el informe jurídico 

emitido por la Técnico de Administración General y conformado por el Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica, con fecha 2 de septiembre de 2021, entre 

cuyos Antecedentes de Hecho: PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado 

de Economía y Función Pública, se tramita a instancias del Servicio de Tesorería 

y Contabilidad del Ayuntamiento de Almería expediente administrativo de 

contratación menor de Servicios de Implantación, configuración, instalación y 

puesta en marcha de BPM de cálculo de periodo medio de pago en el programa de 

contabilidad pública de gestión de facturas utilizado por el ayuntamiento de 

Almería, Firmadoc de Aytos y su cálculo en Sicalwin. 

 

El presupuesto base de licitación es de TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

EUROS (3.640,00 €), más SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 

(764,40 €) en concepto de IVA (21 %) que hacen un total de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (4.404,40 €), cuyo abono se 

hará con cargo a la partida presupuestaria denominación A200 93102 22706 

ASISTENCA MANT. APLICACIONES CONTABILIDAD del Presupuesto Municipal para el año 

2.021. 

 

 La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes: “El Ministerio de Hacienda 

aclaró, mediante respuesta a consulta efectuada por el COSITAL, los criterios de 

cálculo de la magnitud legal Periodo Medio de Pago en enero de 2021. En su 

virtud, han de modificarse las variables y fechas de cálculo para la consecución 

de dicha variable. Se habrá de tener en cuenta como fecha de cálculo la fecha de 
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conformidad de la factura y la de aprobación de las certificaciones de obra. En 

la actualidad el sistema de contabilidad pública del Ayuntamiento de Almería ni 

registra la fecha de conformidad de las facturas ni contempla dicha fecha como 

uno de los hitos para el cálculo del PMP. Mediante el presente contrato menor de 

servicios se pretende que por la empresa propietaria del programa de gestión de 

facturas Firmadoc, Aytos Soluciones Informáticas SLU, se proceda a la 

Implantación, configuración, instalación y puesta en marcha de los procesos de 

cálculo e instauración de nuevas fechas de referencia, como la fecha de 

conformidad de la factura, para el cálculo de PMP. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder 

a la contratación menor de Servicios de Implantación, configuración, instalación 

y puesta en marcha de BPM de cálculo de PMP en Firmadoc de Aytos.” 

 

Todo ello, según detalla el Informe Técnico de necesidad de contratar, 

firmado por el Jefe del Servicio de Tesorería, en fecha 29 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica se solicitó oferta a la única empresa propuesta para 

realizar la prestación : AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS SLU con CIF n.º 

B41632332, por tener justificada la exclusividad técnica en la Solicitud de 

inicio firmada por el Jefe de Servicio de Tesorería y conformada por el Concejal 

Delegado del Área, en los siguientes términos: “Mediante el presente contrato 

menor de servicios se pretende que por la empresa propietaria del programa de 

gestión de facturas Firmadoc, Aytos Soluciones Informáticas SLU, se proceda a la 

Implantación, configuración, instalación y puesta en marcha de los procesos de 

cálculo e instauración de nuevas fechas de referencia, como la fecha de 

conformidad de la factura, para el cálculo de PMP.” 

 

 TERCERO.- Dentro del plazo conferido se ha presentado la siguiente oferta: 

 

LICITADOR Base imponible Iva 21% Importe total 

AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS SLU con CIF n.º 

B41632332 

3.640,00 € 764,40 € 4.404,40 € 

 

 Con fecha 31 de agosto de 2021, por el Jefe de Servicio de Tesorería se 

emite Informe en el que se deja constancia que la oferta formulada cumple con 

las prescripciones técnicas del Pliego. 

 

  CUARTO.- Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº 

referencia 22021003174 de fecha 21 de Julio de 2021, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A200 93102 22706 ASISTENCIA MANT. APLICACIÓN DE CONTABILIDAD 

PÚBLICA del presupuesto de 2021, por importe de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUATRO 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (4.404,40 €).” 

 

 QUINTO.- Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de 

fiscalización por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder 

ser aprobado por la Junta de Gobierno Local. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.-Naturaleza y Régimen Jurídico del contrato. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de 8 de 

Noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), la presente 

contratación ha de calificarse como de servicios ya que su objeto, perfectamente 

definido, es que la empresa propietaria del programa de gestión de facturas 
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Firmadoc, Aytos Soluciones Informáticas SLU, se proceda a la Implantación, 

configuración, instalación y puesta en marcha de los procesos de cálculo e 

instauración de nuevas fechas de referencia, como la fecha de conformidad de la 

factura, para el cálculo de PMP. 

Teniendo carácter administrativo a tenor de lo establecido en el artículo 

25 de la misma ley; tratándose de un contrato menor de conformidad a lo regulado 

en el artículo 118.1 del mismo cuerpo legal al tener un importe inferior a 

15.000 euros, habiendo quedado fijado el precio en 4.404,40 euros, IVA 21% 

incluido, para el que existe crédito suficiente y adecuado de acuerdo con el 

documento RC citado. 

Conforme a la Base 49 del Presupuesto para el año 2020 y artículo 118 del 

citado Texto legal, en los contratos menores el expediente de contratación ha de 

seguir la siguiente tramitación:”1. Se consideran contratos menores los 

contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de 

contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro 

o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con 

las obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal. 

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de 

un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la 

necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar 

la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. 

3. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de 

la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan. 

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las 

obras, sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando sea 

requerido por las disposiciones vigentes. Deberá igualmente solicitarse el 

informe de las oficinas o unidades de supervisión a que se refiere el artículo 

235 cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la 

obra. 

5. Lo dispuesto en el apartado 2.º de este artículo no será de aplicación en 

aquellos contratos cuyo pago se verifique a través del sistema de anticipos de 

caja fija u otro similar para realizar pagos menores, siempre y cuando el valor 

estimado del contrato no exceda de 5.000 euros. 

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 

63.4.” 

Actuaciones que se han seguido en el expediente de referencia hasta la fecha en 

el expediente de referencia, no siendo necesaria la prestación de garantía 

definitiva ni formalización de contrato. 

SEGUNDO.-Competencia del órgano. 

 

 La competencia del órgano para contratar corresponde a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, conforme a lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda Apartado 4 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de 

Contratos del Sector Público.” 

 

 Visto el Informe emitido en fecha, 3 de septiembre de 2021, por el 

Interventor General Acctal., en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable, procede elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN, 

CONFIGURACIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE BPM DE CÁLCULO DEL PERIODO 
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MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES EN EL PROGRAMA DE CONTABILIDAD, a la mercantil AYTOS 

SOLUCIONES INFORMÁTICAS SLU con CIF n.º B41632332, por el precio de TRES MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA EUROS (3.640,00 €), más SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS 

CON CUARENTA CÉNTIMOS (764,40 €) en concepto de IVA (21 %) que hacen un total de 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (4.404,40 €). Las 

características de las prestaciones objeto del contrato son las siguientes: 

- Configuración de un BPM de factura para un mayor control en el cálculo del 

Periodo Medio de Pago, en adelante PMP, en la entidad principal. 

- La configuración del PMP buscará cubrir los siguientes escenarios: 

• En el caso de facturas la fecha de inicio de cómputo será la fecha de 

conformidad de la factura de Firmadoc. 

• En el caso de certificaciones la fecha de inicio de cómputo será la fecha de 

reconocimiento de la obligación. 

Objetivos y Alcance : 

• Creación de nueva situación en Sicalwin “Conformada”, la cual tendremos en 

cuenta para el cálculo del PMP. 

• Registro en histórico de dicha situación, para facturas con Obligación 

reconocida, mediante ejecución script. 

• Proceso de recalculo de PMP. 

• Diseño de BPM de Facturas, con objetivo que, desde ese momento, todas las 

facturas que se registren en Sicalwin con imagen, de forma automatizada Firmadoc 

controle su estado de firma y cuando esté completamente firmada pase a situación 

conformada. 

El cálculo del PMP a efectuar en Sicalwin tendrá en cuenta las fechas de 

registro electrónico de la factura, a efectos de controlar el periodo máximo de 

30 días para pasar a conforme, la fecha de conformidad de la factura o de 

aprobación de la certificación de obras, que quedarán automáticamente 

registradas en Firmadoc y con todo ello se realizará el cálculo del PMP del 

ayuntamiento de Almería según lo establecido por el Ministerio de Hacienda. 

 

Se anexan como parte de este informe de necesidad instrucciones del Ministerio 

de Hacienda sobre el cálculo del PMP que habrán de ser cumplidas adecuadamente 

mediante el presente servicio.” 

 

 El plazo de ejecución: Será de 1 mes a partir de la notificación del 

Acuerdo de adjudicación del contrato. 

Periodo de garantía: Dada la especial naturaleza de este contrato, no se 

establece plazo de garantía. 

 Clasificación CPV: 72267000-4 Servicios de mantenimiento y reparación de 

Software Categoría del contrato. 7. Servicios de informática y servicios 

conexos. 

 

Clasificación CPA: 72.22.14 Servicios de mantenimiento de sistemas. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto que se deriva de 

la presente contratación por importe total de TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

EUROS (3.640,00 €), más SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 

(764,40 €) en concepto de IVA (21 %) que hacen un total de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (4.404,40 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A200 93102 22706 ASISTENCA MANT. APLICACIONES 

CONTABILIDAD del Presupuesto Municipal para el año 2.021, documento contable RC 

con núm. de referencia  22021003174 de fecha 21 de Julio de 2021. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a la Ley 25/2013, de impulso de la factura electrónica y 

de creación del registro contable de facturas en el Sector Público, una vez 

prestado el servicio se deberá presentar la factura electrónica mensual 
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correspondiente vía web en la plataforma FACe (punto de recepción de facturas de 

la Administración Central del Estado), a la cual se ha adherido el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería,en la que deberán incluirse los siguientes códigos y 

datos: 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: Delegación de Área de Economía y Función Pública – Código: 

LA0002568. 

  - Aplicación Presupuestaria: A200 93102 22706 ASISTENCIA MANT. APLICACIÓN 

DE CONTABILIDAD PÚBLICA 

 - Número de referencia del documento RC: 22021003174 de fecha 21 de Julio 

de 2021. 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del contrato al Jefe de Servicio 

de Tesorería de la Delegación de Área de Economía y Función Pública, D. 

Francisco Ortega Garrido, Telf: 950210000 (Ext: 2108). 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada al adjudicatario. 

 

       SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, al Responsable Municipal del contrato y al Servicio 

de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 118.6, 335 y 346 de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

26.4.- Desestimación del recurso de reposición interpuesto por Dña. Ascensión 

Requena Ramos, contra la resolución de convocatoria del proceso para la 

selección como funcionarios de carrera de 19 plazas de Subalternos. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Visto el informe de la técnico de administración general de fecha 2 de 

septiembre de 2021, con el conforme de la directora de Organización y Función 

Pública, con la siguiente literalidad: 

(…) 

 

“ANTECEDENTES 

 

Primero. Mediante Resolución dictada por el concejal delegado de 

Organización y Función Pública, de fecha  6 de julio de 2021, se dispuso la 

aprobación de la convocatoria específica del proceso selectivo para la 

provisión, mediante Concurso-oposición libre, como funcionarios de carrera, de 

19 plazas de Subalterno, mediante el sistema de acceso Concurso-Oposición, 17 de 
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ellas por turno libre y 2 de ellas por reserva de discapacidad, pertenecientes a 

las Ofertas de Empleo Público del año 2019, 2020 y 2021, del Ayuntamiento de 

Almería. 

Segundo. En la sesión extraordinaria celebrada por la Mesa General de 

Negociación el día 23 de diciembre de 2019, se procedió a la negociación de la 

Oferta de Empleo Público del año 2019, siendo informada favorablemente. La 

Oferta de Empleo Público del año 2019, fue aprobada por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2019, y publicada en el boletín 

oficial de la provincia número 8 de 14 de enero de 2020. 

En la sesión extraordinaria celebrada por la Mesa General de Negociación 

el día 5 de agosto de 2020, se procedió a la negociación de la Oferta de Empleo 

Público del año 2020, siendo informada favorablemente. La Oferta de Empleo 

Público del año 2020, fue aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 13 de octubre de 2020, y publicada en el boletín oficial de la provincia 

número 206, de fecha 23 de octubre de 2020. 

Que en la sesión celebrada por la Mesa General de Negociación el día 13 de 

mayo 2021, se procedió a la negociación de la Oferta de Empleo Público del año 

2021, turno libre, siendo informada favorablemente. La Oferta de Empleo Público 

del año 2021, fue aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 

de mayo de 2021, y publicada en el boletín oficial de la provincia número 107 de 

fecha 7 de junio de 2021. 

Tercero.  Las citadas bases aprobadas el 6 de julio de 2021, fueron 

publicadas íntegramente en la web del ayuntamiento de Almería el mismo día 6 de 

julio 2021. 

Cuarto. Con fecha 12 agosto de 2021, doña Ascensión Requena Ramos, 

presenta escrito con fecha de registro de entrada en este ayuntamiento 13 de 

agosto de 2021 (nº entrada 2021044955), mediante el que interpone recurso de 

reposición frente a la Resolución por la que se convoca proceso selectivo para 

la selección como funcionarios de carrera de 19 plazas de subalternos 

pertenecientes al Grupo E por concurso oposición, turno libre y reserva de 

discapacidad (publicada en BOP 12/07/2021), por cuanto entiende que infringe el 

artículo 2.4 del RD 14/2021 en lo que respecta a que no se respeta el peso de la 

fase que ha de tener el concurso (un 40%) y el artículo 37.1c EBEP en cuanto  a 

la exigencia de negociación como requisito relacionado al derecho de libertad 

sindical y por tanto la nulidad de la convocatoria en virtud del artículo 

47.1.a) y 47.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 

Administrativo Común. 

Quinto. Asimismo, solicita la suspensión de la ejecución del proceso 

selectivo impugnado por considerar que no es conforme a derecho y que su 

continuación podría causar perjuicios irreparables, en virtud del artículo 117 

LPACAP. 

A los anteriores antecedentes les son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.  Al proceso recurrido le son de aplicación las bases para la 

provisión, como Funcionarios de Carrera, de 19 plazas de subalternos, 

pertenecientes al grupo E, del ayuntamiento de Almería por concurso oposición 

pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público (OEPs) de 2019, 2020 y 2021, cuyo 

texto fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, número 

131, de fecha 12 de julio de 2021. 

En las mencionadas Ofertas de Empleo Público no se establece y por tanto 

no consta que el acceso a dichas plazas sea por un procedimiento de 

consolidación o estabilización de empleo temporal, en virtud de lo dispuesto en 

la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público.  
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La disposición transitoria cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, en referencia a la consolidación de empleo temporal señala 

que: 

“1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de consolidación 

de empleo a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes a sus 

distintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y 

se encuentren desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de 

enero de 2005”. 

 

Las ofertas de empleo público que han servido para la elaboración de las 

bases de la convocatoria de referencia emanan de lo establecido en el artículo 

19.uno. 6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2017, y del artículo 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. 

“Articulo 19.uno 6. Las Administraciones y sectores señalados en las letras A), 

B), G), O) y P) y Policía Local, regulados en el apartado Uno.2 anterior, el 

personal docente e investigador comprendido en la letra J) del apartado Uno.2 

anterior, así como el personal que preste servicios en materia de gestión 

tributaria y recaudación y de inspección y sanción de servicios y actividades, 

el personal del Servicio Público de Empleo Estatal y entidades autonómicas 

equivalentes que preste servicios en materia de gestión y control de 

prestaciones de desempleo y actividades dirigidas a la formación para el empleo, 

y el personal de la Escala de Médicos-Inspectores del Cuerpo de Inspección 

Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social del Instituto Nacional de 

la Seguridad Social, además de la tasa resultante del apartado Uno.2 y 3, podrán 

disponer de una tasa adicional para estabilización de empleo temporal que 

incluirá hasta el 90 por ciento de las plazas que, estando dotadas 

presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 

ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 

2016. 

Las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización, deberán 

aprobarse y publicarse en los respectivos Diarios Oficiales en los ejercicios 

2017 a 2019 y serán coordinados por los Departamentos ministeriales competentes. 

La tasa de cobertura temporal en cada ámbito deberá situarse al final del 

período por debajo del 8 por ciento. 

La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el 

cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los 

ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, Comunidades 

Autónomas y Entidades Locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 

coordinación entre las diferentes Administraciones en el desarrollo de los 

mismos. 

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, 

incremento de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, 

necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas 

por personal con vinculación temporal. 

Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Comunidades Autónomas 

deberán certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de 

forma temporal existentes en cada uno de los ámbitos afectados. 

Además de lo previsto en los párrafos anteriores, las administraciones públicas, 

podrán disponer en los ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional para la 

estabilización de empleo temporal de aquellas plazas que, en los términos 
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previstos en la disposición transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público, estén dotadas presupuestariamente y, desde una 

fecha anterior al 1 de enero de 2005, hayan venido estando ocupadas 

ininterrumpidamente de forma temporal. A estas convocatorias les será de 

aplicación lo previsto en el apartado tercero de la citada disposición 

transitoria”. 

 

Por tanto, en este caso se tuvieron en cuenta las plazas que han estado ocupadas 

de forma temporal e ininterrumpida desde el 1 de enero de 2014. 

  

“Articulo 19.uno. 9: 9. Además de lo establecido en el artículo 19.uno.6 de la 

Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2017, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal 

que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estando dotadas 

presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 

ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 

2017 en los siguientes sectores y colectivos: personal de los servicios de 

administración y servicios generales, de investigación, de salud pública e 

inspección médica así como otros servicios públicos. En las Universidades 

Públicas, sólo estará incluido el personal de administración y servicios. 

Las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización, deberán 

aprobarse y publicarse en los respectivos Diarios Oficiales en los ejercicios 

2018 a 2020 y serán coordinados por los Departamentos ministeriales competentes. 

La tasa de cobertura temporal de las plazas incursas en los procesos de 

estabilización, deberá situarse al final del período, en cada ámbito, por debajo 

del 8 por ciento. 

La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el 

cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los 

ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, Comunidades 

Autónomas y Entidades Locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 

coordinación entre las diferentes Administraciones en el desarrollo de los 

mismos. 

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, 

incremento de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, 

necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas 

por personal con vinculación temporal. 

Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Administraciones 

Públicas deberán certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a 

través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas 

ocupadas de forma temporal existentes en cada uno de los ámbitos afectados. 

Igualmente, las Administraciones Públicas deberán proporcionar información 

estadística de los resultados de cualquier proceso de estabilización de empleo 

temporal a través del Sistema de Información Salarial del Personal de la 

Administración (ISPA)”. 

 

Por tanto, en este caso se tuvieron en cuenta las plazas que han estado ocupadas 

de forma temporal e ininterrumpida desde el 1 de enero de 2015. 

 

Segundo. La recurrente hace mención al artículo 2.4 párrafo segundo del Real 

Decreto Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, que señala, que: 

“Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 

pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de 

selección será el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de 

concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá 

en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o 
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equivalente de que se trate en el marco de la negociación colectiva establecida 

en el artículo 37.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público”. Dicho precepto hace referencia específicamente a los procesos 

de estabilización de empleo temporal, por lo que, no encontrándonos ante un 

proceso selectivo de tal naturaleza, no resulta preceptiva su aplicación. 

Por su parte, el apartado 2 del citado artículo 2 regula lo siguiente: “2. Las 

ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización contemplados en 

el apartado 1, así como el nuevo proceso de estabilización, deberán aprobarse y 

publicarse en los respectivos diarios oficiales antes de 31 de diciembre de 2021 

y serán coordinados por las Administraciones Públicas competentes”, siendo 

patente que las OPEs que dan cobertura a la convocatoria ahora recurrida no 

contemplan procesos de estabilización, siendo esto imprescindible para articular 

la convocatoria de este tipo de procesos. Y es que, huelga señalar que las 

ofertas de empleo público contienen las previsiones de incorporación de nuevos 

recursos humanos a las Administraciones Públicas, en función de sus necesidades 

y prioridades, así como de su disponibilidad presupuestaria, conllevando una 

obligación ejecutoria para estas últimas en cuanto al deber de proceder a 

convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas. 

Por consiguiente, las diferentes ofertas de empleo sirven de marco regulador, en 

lo referente a planificación de recursos humanos, al que debe ceñirse la 

Administración Pública a la hora de convocar los procesos selectivos 

correspondientes, debiendo ser las distintas convocatorias coherentes con lo 

establecido y negociado en las ofertas de empleo público, y ello en aras a 

garantizar una plena seguridad jurídica tanto para las Administraciones Públicas 

como para el administrado. 

 

Tercero. En cuanto a la exigencia de negociación en referencia a lo establecido 

en el artículo 37.1c TREBEB: “c) Las normas que fijen los criterios generales en 

materia de acceso, carrera, provisión, sistemas de clasificación de puestos de 

trabajo, y planes e instrumentos de planificación de recursos humanos”, hay que 

señalar que este Ayuntamiento cuenta con un Reglamento de Provisión de Puestos 

de Trabajo y Movilidad, Ingreso y Promoción Interna del Personal al Servicio del 

Ayuntamiento de Almería, aprobado por acuerdo de Pleno el 6 de mayo de 2002, 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 160, de 22 de agosto de 

2002, así como unas Bases Generales para la provisión de plazas vacantes, como 

funcionarios de carrera, en la plantilla de personal funcionario del 

ayuntamiento de Almería, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 

57, de 24 de marzo de 2017, que fueron negociadas e informadas en la Mesa 

General de Negociación de fecha 15 de marzo de 2017 y aprobadas por Resolución 

de la Concejal Delegada del Área de Organización y Función Pública de fecha 17 

de marzo de 2017. 

 

Del literal del transcrito artículo se desprende, sin ningún género de dudas, 

que lo que exige la norma es la negociación de las normas que fijen los 

criterios generales, como así se hace en esta Administración, y ha quedado 

patente en el párrafo anterior, no habiéndose vulnerado en ningún momento el 

citado art. 37.1c) del TREBEP con la aprobación de la convocatoria y bases del 

proceso selectivo impugnado, toda vez que el TREBEP viene a ratificar tanto lo 

dispuesto en la legislación anterior como a una reiterada línea jurisprudencial, 

que establece que la obligatoriedad de negociación viene referida a aspectos 

generales sobre sistemas de ingreso, selección de personal y provisión de 

puestos de trabajo, pero no para determinar las bases de cada convocatoria , 

pues los subsiguientes actos de la misma, vienen predeterminados en cuanto a su 

contenido, forma de acceso, y clasificación.    
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Por tanto, las bases de la convocatoria no son nulas de pleno derecho al no 

infringir el ordenamiento, y en virtud del principio de ejecutividad de los 

actos, acuerdos y disposiciones administrativas, derivadas de la presunción de 

legalidad y eficacia de la que gozan, en función de lo previsto los artículos 39 

y 98 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

son válidos desde que se dictan. 

El principio de ejecutividad del acto administrativo no es sólo consecuencia de 

la presunción de legalidad del acto, sino también de la necesidad de que la 

actuación pública se produzca con continuidad y regularidad; de este modo, no es 

la ejecutividad una nota exclusivamente formal, sino que tiene también un origen 

o fundamento material: las exigencias del interés público. 

Cuarto. Respecto a que la convocatoria impugnada es nula de pleno derecho en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 47.1a) como en el 47.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, hay que señalar que tal protección se refiere a las vulneraciones de 

los derechos y libertades reconocidos en los artículos 14 a 29 y 30.2 de la 

Constitución originadas por disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simples 

vías de hecho de los poderes públicos del Estado, las Comunidades Autónomas y 

demás entes públicos de carácter territorial, corporativo o institucional, así 

como de sus funcionarios o agentes, y en este caso no nos encontramos ante un 

derecho fundamental recogido el dicho articulado.  

 

Expuesto lo anterior, se reitera el fundamento de derecho tercero de este 

informe, no habiéndose vulnerado el derecho a la negociación, encuadrado este en 

el ejercicio del derecho fundamental de la libertad sindical, por lo que no 

puede aceptarse la calificación de la convocatoria como nula de pleno derecho, 

en ningún caso.  

 

Quinto. En cuanto a la cuestión planteada de suspensión de procedimiento, obliga 

al examen de las razones de legalidad acerca de si procede la continuidad del 

proceso selectivo. 

Es un principio del ordenamiento jurídico la ejecutividad de los actos, acuerdos 

y disposiciones administrativas, derivada de la presunción de legalidad y 

eficacia de la que gozan, en función de lo previsto en los artículos 39 y 98 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, de tal 

manera que sólo como excepción se contempla la posibilidad de interrumpir la 

normal actuación administrativa como consecuencia de la interposición de 

recurso, tanto en vía administrativa, como en sede judicial. 

Como ya se ha indicado, el principio de ejecutividad del acto administrativo no 

es sólo consecuencia de la presunción de legalidad del acto, sino también de la 

necesidad de que la actuación pública se produzca con continuidad y regularidad; 

de este modo, no es la ejecutividad una nota exclusivamente formal, sino que 

tiene también un origen o fundamento material: las exigencias del interés 

público. 

En vía administrativa el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común señala: “La interposición de cualquier 

recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no 

suspenderá la ejecución del acto impugnado. 

No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa 

resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 

perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 

ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 

recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución 

del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno 

derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley.” 
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Dicho esto, la doctrina coincide, en numerosísimos pronunciamientos, en denegar 

la suspensión de los procesos selectivos que están en curso de ejecución. En 

este sentido la Sentencia núm. 1741/2011 de 18 julio. JUR 2011\373826 del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Granada (Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección3ª) señala: 

 

“SÉPTIMO. - Por el contrario, la necesidad de concluir el proceso selectivo para 

el interés público impide la adopción de la medida cautelar. Es reiterado el 

criterio de la jurisprudencia del Tribunal Supremo a la hora de denegar la 

medida cautelar de suspensión en relación con actos generales no normativos de 

convocatoria de un concurso u oposición, o de fijación del baremo, pudiéndose 

citar, por todas, la STS de 24 de abril de 1998, (RJ 1998, 4565), los ATS de 20 

de enero de 1999, (RJ 1999, 1315), ó STS. de 31 de marzo de 1999 (RJ 1999, 

2297), sobre la base general de hacer prevalecer el interés general sobre el 

interés del recurrente. 

Existe un innegable interés público en la adecuada provisión de las plazas 

existentes en la organización administrativa, así como en el hecho de que las 

personas que desempeñan un destino reúnan los requisitos necesarios para su 

ejercicio. Así tal interés público se vería seriamente perjudicado para el caso 

de procederse a la suspensión del proceso de selección, la cual además supondría 

un perjuicio ilegitimo para el resto de los participantes en el mismo” 

 

En el mismo sentido la Sentencia núm. 1794/2013 de 20 mayo y la Sentencia núm. 

3710/2012 de 10 diciembre, las dos del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía, Granada (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección3ª)”.  

Al respecto, se ha pronunciado recientemente la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo en Auto de 23 de febrero de 2021 (Rec. 18/2021), señalando que en cuanto 

a la ponderación de los intereses en conflicto se pone de manifiesto la 

preponderancia de los intereses públicos concernidos, pues la medida cautelar no 

produce el mantenimiento de ninguna situación previa de relación de servicio, 

tampoco del recurrente, pero sí produciría el perjuicio de dejar sin atender 

aquella necesidad pública para la que se convocaron las plazas de letrados, de 

manera que son prioritarios los intereses públicos, expresados en la normal 

provisión de las plazas correspondientes y el desenvolvimiento del servicio que 

los letrados han de prestar al Tribunal Constitucional. No existe, por otra 

parte, la apariencia de buen derecho que pretende el recurrente cuyo examen 

supondría, en este caso, adentrarnos en las cuestiones de fondo sin existir 

previamente los actos alegatorios propios del proceso. (…) no es irrazonable, en 

supuestos de este tipo, dar preferencia a los intereses públicos vinculados a la 

culminación del nombramiento de los seleccionados en el proceso de designación 

convocado pues, de otro modo, se impedirá la provisión de las plazas, se 

perjudicará la actuación administrativa y se desatenderán los intereses de 

quienes hayan concurrido a la convocatoria. 

 

A más abundamiento, existen ya pronunciamientos de los órganos judiciales de la 

ciudad de Almería, respecto a otros procesos selectivos y, concretamente, 

relativos a la solicitud de adopción de la medida cautelar de suspensión. En 

este sentido, se pronuncia el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de 

Almería en Auto de fecha 7 de abril de 2021, que dispone en su Razonamiento 

Jurídico Segundo: (…) En el caso que nos ocupa, se solicita, como medida 

cautelar, la suspensión de las pruebas selectivas convocadas para la provisión 

de cuarenta y ocho plazas de Policía Local, convocadas por la Oferta de Empleo 

Público del Ayuntamiento de Almería para el año 2018. La parte recurrente se 

limita a solicitar la mencionada medida cautelar, sin justificar la concurrencia 
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de los requisitos legal y jurisprudencialmente exigidos. Por su parte, la 

administración demandada se opone a lo interesado de adverso. En primer lugar, 

señalar que no existen en este estado inicial del procedimiento datos 

suficientes para valorar el "fumus boni iuris" o apariencia de buen derecho, que 

es indispensable para la adopción de cualquier medida cautelar y que, tal y como 

tiene establecido la jurisprudencia, debe concurrir de manera palmaria e 

inequívoca, de modo que pueda ser apreciada sin necesidad de profundizar en el 

asunto. Además, los intereses de la recurrente entran en conflicto con los de 

terceras personas que legítimamente aspiran a obtener un empleo público, que se 

verían frustrados en caso de suspensión del proceso selectivo. Finalmente, están 

en juego intereses públicos, pues la convocatoria se refiere a una serie de 

plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Almería para 

el año 2018, estableciendo el artículo 70.1 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público que (…) en todo caso, la ejecución de la oferta de empleo 

público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 

improrrogable de tres años. Ante tal situación, considero que debe prevalecer la 

regla general de ejecutividad de los actos administrativos, por lo que, (...), 

debo denegar la medida cautelar interesada”. 

 

Sexto. El órgano competente para resolver el recurso de reposición que nos ocupa 

es la Junta de Gobierno Local, conforme al artículo 127, apartado 1, letra h) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

A la vista de lo anteriormente expuesto, no existe inconveniente que por el 

concejal delegado de Economía y Función Pública eleve a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña 

Ascensión Requena Ramos, secretaria general de UGT Servicios Públicos, contra la 

resolución por la que se convoca proceso selectivo para la selección como 

funcionarios de carrera de 19 plazas de subalternos pertenecientes al Grupo E 

por concurso oposición, turno libre y reserva de discapacidad (publicada en BOP 

12/07/2021), por los motivos que figuran en el cuerpo del presente informe y que 

se tienen aquí por reproducidos a todos sus efectos. 

 

Segundo. Denegar la suspensión solicitada por doña Ascensión Requena 

Ramos, secretaria general de UGT Servicios Públicos, mediante otrosí de su 

escrito de recurso de reposición continuándose con la tramitación del 

procedimiento, por los motivos que figuran en el cuerpo del presente informe, y 

que se tienen aquí por reproducidos a todos sus efectos. 

 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución a la interesada, a los efectos 

oportunos”. 

 

Expuesto lo anterior, el concejal delegado de Economía y Función Pública en 

virtud del Decreto de 17 de junio de 2019 sobre la estructura de las 

delegaciones de área y titularidad de las mismas, eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña 

Ascensión Requena Ramos, secretaria general de UGT Servicios Públicos, contra la 

resolución por la que se convoca proceso selectivo para la selección como 
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funcionarios de carrera de 19 plazas de subalternos pertenecientes al Grupo E 

por concurso oposición, turno libre y reserva de discapacidad (publicada en BOP 

12/07/2021), por los motivos que figuran en el cuerpo de informe de la técnico 

de administración general de fecha 2 de septiembre de 2021 con el conforme de la 

directora de Organización y Función Pública, y que se tienen aquí por 

reproducidos a todos sus efectos. 

 

Segundo. Denegar la suspensión solicitada por doña Ascensión Requena 

Ramos, secretaria general de UGT Servicios Públicos, mediante otrosí de su 

escrito de recurso de reposición continuándose con la tramitación del 

procedimiento, por los motivos que figuran en el cuerpo de informe de la técnico 

de administración general de fecha 2 de septiembre de 2021 con el conforme de la 

directora de Organización y Función Pública, y que se tienen aquí por 

reproducidos a todos sus efectos. 

 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución a la interesada, a los efectos 

oportunos.” 

 

 

26.5.- Desestimación del recurso de reposición interpuesto por D. José Francisco 

Rodríguez Orts, contra la resolución de convocatoria del proceso para la 

selección como funcionarios de carrera de 19 plazas de Subalternos. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Visto el informe de la técnico de administración general de fecha 2 de 

septiembre de 2021, con el conforme de la directora de Organización y Función 

Pública, con la siguiente literalidad: 

(…) 

 

“ANTECEDENTES 

 

Primero. Mediante Resolución dictada por el concejal delegado de 

Organización y Función Pública, de fecha  6 de julio de 2021, se dispuso la 

aprobación de la convocatoria específica del proceso selectivo para la 

provisión, mediante Concurso-oposición libre, como funcionarios de carrera, de 

19 plazas de Subalterno, mediante el sistema de acceso Concurso-Oposición, 17 de 

ellas por turno libre y 2 de ellas por reserva de discapacidad, pertenecientes a 

las Ofertas de Empleo Público del año 2019, 2020 y 2021, del Ayuntamiento de 

Almería. 

Segundo. En la sesión extraordinaria celebrada por la Mesa General de 

Negociación el día 23 de diciembre de 2019, se procedió a la negociación de la 

Oferta de Empleo Público del año 2019, siendo informada favorablemente. La 

Oferta de Empleo Público del año 2019, fue aprobada por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2019, y publicada en el boletín 

oficial de la provincia número 8 de 14 de enero de 2020. 
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En la sesión extraordinaria celebrada por la Mesa General de Negociación el día 

5 de agosto de 2020, se procedió a la negociación de la Oferta de Empleo Público 

del año 2020, siendo informada favorablemente. La Oferta de Empleo Público del 

año 2020, fue aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de 

octubre de 2020, y publicada en el boletín oficial de la provincia número 206, 

de fecha 23 de octubre de 2020. 

Que en la sesión celebrada por la Mesa General de Negociación el día 13de mayo 

2021, se procedió a la negociación de la Oferta de Empleo Público del año 2021, 

turno libre, siendo informada favorablemente. La Oferta de Empleo Público del 

año 2021, fue aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de 

mayo de 2021, y publicada en el boletín oficial de la provincia número 107m de 

fecha 7 de junio de 2021. 

Tercero.  Las citadas bases aprobadas el 6 de julio de 2021, fueron 

publicadas íntegramente en la web del ayuntamiento de Almería el mismo día 6 de 

julio 2021. 

Cuarto.  Con fecha 12 agosto de 2021 don José Francisco Rodríguez Orts, 

presenta escrito con fecha de registro de entrada en este ayuntamiento, 13 de 

agosto de 2021, (nº entrada 2021045344), mediante el que interpone recurso de 

reposición frente a la Resolución por la que se convoca proceso selectivo para 

la selección como funcionarios de carrera de 19 plazas de subalternos 

pertenecientes al Grupo E por concurso oposición, turno libre y reserva de 

discapacidad (publicada en BOP 12/07/2021), por cuanto entiende que infringe el 

artículo 2.4 del RD 14/2021 en lo que respecta a que no se respeta el peso de la 

fase que ha de tener el concurso (un 40%) y el artículo 37.1c EBEP en cuanto  a 

la exigencia de negociación como requisito relacionado al derecho de libertad 

sindical y por tanto la nulidad de la convocatoria en virtud del artículo 

47.1.a) y 47.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 

Administrativo Común. 

Quinto. Asimismo, solicita la suspensión de la ejecución del proceso 

selectivo impugnado por considerar que no es conforme a derecho y que su 

continuación podría causar perjuicios irreparables, en virtud del artículo 117 

LPACAP. 

A los anteriores antecedentes les son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.  Al proceso recurrido le son de aplicación las bases para la 

provisión, como Funcionarios de Carrera, de 19 plazas de subalternos, 

pertenecientes al grupo E, del ayuntamiento de Almería por concurso oposición 

pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público (OEPs) de 2019, 2020 y 2021, cuyo 

texto fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, número 

131, de fecha 12 de julio de 2021. 

En las mencionadas Ofertas de Empleo Público no se establece y por tanto no 

consta que el acceso a dichas plazas sea por un procedimiento de consolidación o 

estabilización de empleo temporal, en virtud de lo dispuesto en la Disposición 

Transitoria Cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público.  

La disposición transitoria cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, en referencia a la consolidación de empleo temporal señala 

que: 

“1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de consolidación 

de empleo a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes a sus 

distintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y 

se encuentren desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de 

enero de 2005”. 
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Las ofertas de empleo público que han servido para la elaboración de las bases 

de la convocatoria de referencia emanan de lo establecido en el artículo 19.uno. 

6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2017, y del artículo 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. 

 

“Articulo 19.uno 6. Las Administraciones y sectores señalados en las letras A), 

B), G), O) y P) y Policía Local, regulados en el apartado Uno.2 anterior, el 

personal docente e investigador comprendido en la letra J) del apartado Uno.2 

anterior, así como el personal que preste servicios en materia de gestión 

tributaria y recaudación y de inspección y sanción de servicios y actividades, 

el personal del Servicio Público de Empleo Estatal y entidades autonómicas 

equivalentes que preste servicios en materia de gestión y control de 

prestaciones de desempleo y actividades dirigidas a la formación para el empleo, 

y el personal de la Escala de Médicos-Inspectores del Cuerpo de Inspección 

Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social del Instituto Nacional de 

la Seguridad Social, además de la tasa resultante del apartado Uno.2 y 3, podrán 

disponer de una tasa adicional para estabilización de empleo temporal que 

incluirá hasta el 90 por ciento de las plazas que, estando dotadas 

presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 

ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 

2016. 

Las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización, deberán 

aprobarse y publicarse en los respectivos Diarios Oficiales en los ejercicios 

2017 a 2019 y serán coordinados por los Departamentos ministeriales competentes. 

La tasa de cobertura temporal en cada ámbito deberá situarse al final del 

período por debajo del 8 por ciento. 

La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el 

cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los 

ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, Comunidades 

Autónomas y Entidades Locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 

coordinación entre las diferentes Administraciones en el desarrollo de los 

mismos. 

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, 

incremento de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, 

necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas 

por personal con vinculación temporal. 

Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Comunidades Autónomas 

deberán certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de 

forma temporal existentes en cada uno de los ámbitos afectados. 

Además de lo previsto en los párrafos anteriores, las administraciones públicas, 

podrán disponer en los ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional para la 

estabilización de empleo temporal de aquellas plazas que, en los términos 

previstos en la disposición transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público, estén dotadas presupuestariamente y, desde una 

fecha anterior al 1 de enero de 2005, hayan venido estando ocupadas 

ininterrumpidamente de forma temporal. A estas convocatorias les será de 

aplicación lo previsto en el apartado tercero de la citada disposición 

transitoria”. 

 

Por tanto, en este caso se tuvieron en cuenta las plazas que han estado ocupadas 

de forma temporal e ininterrumpida desde el 1 de enero de 2014. 
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“Articulo 19.uno. 9: 9. Además de lo establecido en el artículo 19.uno.6 de la 

Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2017, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal 

que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estando dotadas 

presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 

ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 

2017 en los siguientes sectores y colectivos: personal de los servicios de 

administración y servicios generales, de investigación, de salud pública e 

inspección médica así como otros servicios públicos. En las Universidades 

Públicas, sólo estará incluido el personal de administración y servicios. 

Las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización, deberán 

aprobarse y publicarse en los respectivos Diarios Oficiales en los ejercicios 

2018 a 2020 y serán coordinados por los Departamentos ministeriales competentes. 

La tasa de cobertura temporal de las plazas incursas en los procesos de 

estabilización, deberá situarse al final del período, en cada ámbito, por debajo 

del 8 por ciento. 

La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el 

cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los 

ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, Comunidades 

Autónomas y Entidades Locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 

coordinación entre las diferentes Administraciones en el desarrollo de los 

mismos. 

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, 

incremento de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, 

necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas 

por personal con vinculación temporal. 

Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Administraciones 

Públicas deberán certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a 

través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas 

ocupadas de forma temporal existentes en cada uno de los ámbitos afectados. 

Igualmente, las Administraciones Públicas deberán proporcionar información 

estadística de los resultados de cualquier proceso de estabilización de empleo 

temporal a través del Sistema de Información Salarial del Personal de la 

Administración (ISPA)”. 

 

Por tanto, en este caso se tuvieron en cuenta las plazas que han estado ocupadas 

de forma temporal e ininterrumpida desde el 1 de enero de 2015. 

 

 Segundo. El recurrente hace mención al artículo 2.4 párrafo segundo del 

Real Decreto Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción 

de la temporalidad en el empleo público, que señala, que: 

“Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 

pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de 

selección será el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de 

concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá 

en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o 

equivalente de que se trate en el marco de la negociación colectiva establecida 

en el artículo 37.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público”. Dicho precepto hace referencia específicamente a los procesos 

de estabilización de empleo temporal, por lo que, no encontrándonos ante un 

proceso selectivo de tal naturaleza, no resulta preceptiva su aplicación. 

Por su parte, el apartado 2 del citado artículo 2 regula lo siguiente: “2. Las 

ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización contemplados en 

el apartado 1, así como el nuevo proceso de estabilización, deberán aprobarse y 

publicarse en los respectivos diarios oficiales antes de 31 de diciembre de 2021 
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y serán coordinados por las Administraciones Públicas competentes”, siendo 

patente que las OPEs que dan cobertura a la convocatoria ahora recurrida no 

contemplan procesos de estabilización, siendo esto imprescindible para articular 

la convocatoria de este tipo de procesos. Y es que, huelga señalar que las 

ofertas de empleo público contienen las previsiones de incorporación de nuevos 

recursos humanos a las Administraciones Públicas, en función de sus necesidades 

y prioridades, así como de su disponibilidad presupuestaria, conllevando una 

obligación ejecutoria para estas últimas en cuanto al deber de proceder a 

convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas. 

Por consiguiente, las diferentes ofertas de empleo sirven de marco regulador, en 

lo referente a planificación de recursos humanos, al que debe ceñirse la 

Administración Pública a la hora de convocar los procesos selectivos 

correspondientes, debiendo ser las distintas convocatorias coherentes con lo 

establecido y negociado en las ofertas de empleo público, y ello en aras a 

garantizar una plena seguridad jurídica tanto para las Administraciones Públicas 

como para el administrado. 

 

Tercero. En cuanto a la exigencia de negociación en referencia a lo 

establecido en el artículo 37.1c TREBEB: “c) Las normas que fijen los criterios 

generales en materia de acceso, carrera, provisión, sistemas de clasificación de 

puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de recursos 

humanos”, hay que señalar que este Ayuntamiento cuenta con un Reglamento de 

Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad, Ingreso y Promoción Interna del 

Personal al Servicio del Ayuntamiento de Almería, aprobado por acuerdo de Pleno 

el 6 de mayo de 2002, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 

160, de 22 de agosto de 2002, así como unas Bases Generales para la provisión de 

plazas vacantes, como funcionarios de carrera, en la plantilla de personal 

funcionario del ayuntamiento de Almería, publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 57, de 24 de marzo de 2017, que fueron negociadas e informadas 

en la Mesa General de Negociación de fecha 15 de marzo de 2017 y aprobadas por 

Resolución de la Concejal Delegada del Área de Organización y Función Pública de 

fecha 17 de marzo de 2017. 

Del literal del transcrito artículo se desprende, sin ningún género de dudas, 

que lo que exige la norma es la negociación de las normas que fijen los 

criterios generales, como así se hace en esta Administración, y ha quedado 

patente en el párrafo anterior, no habiéndose vulnerado en ningún momento el 

citado art. 37.1c) del TREBEP con la aprobación de la convocatoria y bases del 

proceso selectivo impugnado, toda vez que el TREBEP viene a ratificar tanto lo 

dispuesto en la legislación anterior como a una reiterada línea jurisprudencial, 

que establece que la obligatoriedad de negociación viene referida a aspectos 

generales sobre sistemas de ingreso, selección de personal y provisión de 

puestos de trabajo, pero no para determinar las bases de cada convocatoria , 

pues los subsiguientes actos de la misma, vienen predeterminados en cuanto a su 

contenido, forma de acceso, y clasificación.    

Por tanto, las bases de la convocatoria no son nulas de pleno derecho al no 

infringir el ordenamiento, y en virtud del principio de ejecutividad de los 

actos, acuerdos y disposiciones administrativas, derivadas de la presunción de 

legalidad y eficacia de la que gozan, en función de lo previsto los artículos 39 

y 98 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

son válidos desde que se dictan. 

El principio de ejecutividad del acto administrativo no es sólo consecuencia de 

la presunción de legalidad del acto, sino también de la necesidad de que la 

actuación pública se produzca con continuidad y regularidad; de este modo, no es 
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la ejecutividad una nota exclusivamente formal, sino que tiene también un origen 

o fundamento material: las exigencias del interés público. 

 

Cuarto. Respecto a que la convocatoria impugnada es nula de pleno derecho 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47.1a) como en el 47.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, hay que señalar que tal protección se refiere a las 

vulneraciones de los derechos y libertades reconocidos en los artículos 14 a 29 

y 30.2 de la Constitución originadas por disposiciones, actos jurídicos, 

omisiones o simples vías de hecho de los poderes públicos del Estado, las 

Comunidades Autónomas y demás entes públicos de carácter territorial, 

corporativo o institucional, así como de sus funcionarios o agentes, y en este 

caso no nos encontramos ante un derecho fundamental recogido el dicho 

articulado.  

Expuesto lo anterior, se reitera el fundamento de derecho tercero de este 

informe, no habiéndose vulnerado el derecho a la negociación, encuadrado este en 

el ejercicio del derecho fundamental de la libertad sindical, por lo que no 

puede aceptarse la calificación de la convocatoria como nula de pleno derecho, 

en ningún caso.  

 

Quinto. En cuanto a la cuestión planteada de suspensión de procedimiento, 

obliga al examen de las razones de legalidad acerca de si procede la continuidad 

del proceso selectivo. 

Es un principio del ordenamiento jurídico la ejecutividad de los actos, acuerdos 

y disposiciones administrativas, derivada de la presunción de legalidad y 

eficacia de la que gozan, en función de lo previsto en los artículos 39 y 98 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, de tal 

manera que sólo como excepción se contempla la posibilidad de interrumpir la 

normal actuación administrativa como consecuencia de la interposición de 

recurso, tanto en vía administrativa, como en sede judicial. 

Como ya se ha indicado, el principio de ejecutividad del acto administrativo no 

es sólo consecuencia de la presunción de legalidad del acto, sino también de la 

necesidad de que la actuación pública se produzca con continuidad y regularidad; 

de este modo, no es la ejecutividad una nota exclusivamente formal, sino que 

tiene también un origen o fundamento material: las exigencias del interés 

público. 

En vía administrativa el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común señala: “La interposición de cualquier 

recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no 

suspenderá la ejecución del acto impugnado. 

No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa 

resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el 

perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el 

ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto 

recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución 

del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno 

derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley.” 

Dicho esto, la doctrina coincide, en numerosísimos pronunciamientos, en denegar 

la suspensión de los procesos selectivos que están en curso de ejecución. En 

este sentido la Sentencia núm. 1741/2011 de 18 julio. JUR 2011\373826 del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Granada (Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección3ª) señala: 

“SÉPTIMO. - Por el contrario, la necesidad de concluir el proceso selectivo para 

el interés público impide la adopción de la medida cautelar. Es reiterado el 

criterio de la jurisprudencia del Tribunal Supremo a la hora de denegar la 
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medida cautelar de suspensión en relación con actos generales no normativos de 

convocatoria de un concurso u oposición, o de fijación del baremo, pudiéndose 

citar, por todas, la STS de 24 de abril de 1998, (RJ 1998, 4565), los ATS de 20 

de enero de 1999, (RJ 1999, 1315), ó STS. de 31 de marzo de 1999 (RJ 1999, 

2297), sobre la base general de hacer prevalecer el interés general sobre el 

interés del recurrente. 

Existe un innegable interés público en la adecuada provisión de las plazas 

existentes en la organización administrativa, así como en el hecho de que las 

personas que desempeñan un destino reúnan los requisitos necesarios para su 

ejercicio. Así tal interés público se vería seriamente perjudicado para el caso 

de procederse a la suspensión del proceso de selección, la cual además supondría 

un perjuicio ilegitimo para el resto de los participantes en el mismo” 

En el mismo sentido la Sentencia núm. 1794/2013 de 20 mayo y la Sentencia núm. 

3710/2012 de 10 diciembre, las dos del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía, Granada (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección3ª)”.  

Al respecto, se ha pronunciado recientemente la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo en Auto de 23 de febrero de 2021 (Rec. 18/2021), señalando que en cuanto 

a la ponderación de los intereses en conflicto se pone de manifiesto la 

preponderancia de los intereses públicos concernidos, pues la medida cautelar no 

produce el mantenimiento de ninguna situación previa de relación de servicio, 

tampoco del recurrente, pero sí produciría el perjuicio de dejar sin atender 

aquella necesidad pública para la que se convocaron las plazas de letrados, de 

manera que son prioritarios los intereses públicos, expresados en la normal 

provisión de las plazas correspondientes y el desenvolvimiento del servicio que 

los letrados han de prestar al Tribunal Constitucional. No existe, por otra 

parte, la apariencia de buen derecho que pretende el recurrente cuyo examen 

supondría, en este caso, adentrarnos en las cuestiones de fondo sin existir 

previamente los actos alegatorios propios del proceso. (…) no es irrazonable, en 

supuestos de este tipo, dar preferencia a los intereses públicos vinculados a la 

culminación del nombramiento de los seleccionados en el proceso de designación 

convocado pues, de otro modo, se impedirá la provisión de las plazas, se 

perjudicará la actuación administrativa y se desatenderán los intereses de 

quienes hayan concurrido a la convocatoria. 

A más abundamiento, existen ya pronunciamientos de los órganos judiciales de la 

ciudad de Almería, respecto a otros procesos selectivos y, concretamente, 

relativos a la solicitud de adopción de la medida cautelar de suspensión. En 

este sentido, se pronuncia el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de 

Almería en Auto de fecha 7 de abril de 2021, que dispone en su Razonamiento 

Jurídico Segundo: (…) En el caso que nos ocupa, se solicita, como medida 

cautelar, la suspensión de las pruebas selectivas convocadas para la provisión 

de cuarenta y ocho plazas de Policía Local, convocadas por la Oferta de Empleo 

Público del Ayuntamiento de Almería para el año 2018. La parte recurrente se 

limita a solicitar la mencionada medida cautelar, sin justificar la concurrencia 

de los requisitos legal y jurisprudencialmente exigidos. Por su parte, la 

administración demandada se opone a lo interesado de adverso. En primer lugar, 

señalar que no existen en este estado inicial del procedimiento datos 

suficientes para valorar el "fumus boni iuris" o apariencia de buen derecho, que 

es indispensable para la adopción de cualquier medida cautelar y que, tal y como 

tiene establecido la jurisprudencia, debe concurrir de manera palmaria e 

inequívoca, de modo que pueda ser apreciada sin necesidad de profundizar en el 

asunto. Además, los intereses de la recurrente entran en conflicto con los de 

terceras personas que legítimamente aspiran a obtener un empleo público, que se 

verían frustrados en caso de suspensión del proceso selectivo. Finalmente, están 

en juego intereses públicos, pues la convocatoria se refiere a una serie de 
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plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Almería para 

el año 2018, estableciendo el artículo 70.1 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público que (…) en todo caso, la ejecución de la oferta de empleo 

público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 

improrrogable de tres años. Ante tal situación, considero que debe prevalecer la 

regla general de ejecutividad de los actos administrativos, por lo que, (...), 

debo denegar la medida cautelar interesada”. 

 

Sexto. El órgano competente para resolver el recurso de reposición que nos 

ocupa es la Junta de Gobierno Local, conforme al artículo 127, apartado 1, letra 

h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

A la vista de lo anteriormente expuesto, no existe inconveniente que por el 

concejal delegado de Economía y Función Pública eleve a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don José 

Francisco Rodríguez Orts, funcionario interino de este ayuntamiento, contra la 

resolución por la que se convoca proceso selectivo para la selección como 

funcionarios de carrera de 19 plazas de subalternos pertenecientes al Grupo E 

por concurso oposición, turno libre y reserva de discapacidad (publicada en BOP 

12/07/2021), por los motivos que figuran en el cuerpo del presente informe y que 

se tienen aquí por reproducidos a todos sus efectos. 

Segundo. Denegar la suspensión solicitada por don José Francisco Rodríguez 

Orts, mediante otrosí de su escrito de recurso de reposición continuándose con 

la tramitación del procedimiento, por los motivos que figuran en el cuerpo del 

presente informe, y que se tienen aquí por reproducidos a todos sus efectos. 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución al interesado, a los efectos 

oportunos. 

 

Expuesto lo anterior, el concejal delegado de Economía y Función Pública 

en virtud del Decreto de 17 de junio de 2019 sobre la estructura de las 

delegaciones de área y titularidad de las mismas, eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don José 

Francisco Rodríguez Orts, funcionario interino de este ayuntamiento, contra la 

resolución por la que se convoca proceso selectivo para la selección como 

funcionarios de carrera de 19 plazas de subalternos pertenecientes al Grupo E 

por concurso oposición, turno libre y reserva de discapacidad (publicada en BOP 

12/07/2021), por los motivos que figuran en el cuerpo del informe de la técnico 

de administración general de fecha 2 de septiembre de 2021, con el conforme de 

la directora de Organización y Función Pública y que se tienen aquí por 

reproducidos a todos sus efectos. 

 

Segundo. Denegar la suspensión solicitada por don José Francisco Rodríguez 

Orts, mediante otrosí de su escrito de recurso de reposición continuándose con 

la tramitación del procedimiento, por los motivos que figuran en el cuerpo del 

informe de la técnico de administración general de fecha 2 de septiembre de 

2021, con el conforme de la directora de Organización y Función Pública y que se 

tienen aquí por reproducidos a todos sus efectos. 
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Tercero. Notifíquese la presente Resolución al interesado, a los efectos 

oportunos.” 

 

 

26.6.-  Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución del contrato de obras 

de “Adecuación y mejora del Punto Limpio en Polígono Sector 20. Almería”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 

y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP número 37, de 24/02/2008), tiene el honor de 

someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

en relación con el procedimiento y expediente administrativo relativo a la 

«Ampliación del plazo de ejecución del contrato de obras de Adecuación y Mejora 

del  Punto Limpio en Polígono Sector 20, Almería”. 

 

 VISTO el informe emitido por la Dirección Facultativa de las obras de 

fecha 20/08/2021, que recae en la mercantil Ecotecno Consultores Técnicos, 

S.L.L., con C.I.F. número B-04752697, que lo es mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante informe de fecha 27/07/2020. 

 

 VISTO el informe emitido por la Responsable Municipal del contrato de 

fecha 23/08/2021. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 25/08/2021. 

 

 VISTO el informe de carácter favorable emitido por la Asesoría Jurídica de 

fecha 31/08/2021. 

 

 VISTO el informe emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 31/08/2021. 
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 Y VISTO el informe emitido por el Interventor Acctal. de fecha 02/09/2021 

en el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

  Considero conveniente, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del contrato de 

obras correspondientes a la “Adecuación y mejora de Punta Limpio en Polígono 

Sector 20, Almería”, cuya contratista es la mercantil Construcciones y Proyectos 

Mediterráneos Ortiz, S.L., provista con C.I.F. número B-04804969 y domicilio 

social en calle Las Balsillas, número 18, 04520 Abrucena (Almería), que le 

fueron adjudicadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en su sesión de fecha 21/12/2020, y por un precio de adjudicación de 

ciento sesenta y siete mil cuatrocientos setenta euros (167.470,00 €) más 

treinta y cinco mil ciento sesenta y ocho euros con setenta céntimos de euro 

(35.168,70 €), en concepto de IVA a un tipo del 21 %, lo que hace un total de 

doscientos dos mil seiscientos treinta y ocho euros con setenta céntimos de euro 

(202.638,70 €); y un plazo de ejecución de tres (03) meses, a partir de la fecha 

de levantamiento del Acta de Replanteo; se formalizó el correspondiente contrato 

administrativo con fecha 29/12/2020 y se suscribió la correspondiente Acta de 

Replanteo, con fecha 28/01/2021, habiéndose aprobado ampliación del plazo de 

duración del mismo mediante acuerdo adoptado por esta Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería del Ayuntamiento de Almería en su sesión extraordinaria y 

urgente de fecha 13/05/2021, notificándose dicho acuerdo municipal a los 

interesados con fecha 17/05/2021 y suscribiéndose la correspondiente Acta de 

Reinicio de las Obras con fecha 14/05/2021, aunque tuvo entrada la misma en el 

Registro General Electrónico de Entrada del Ayuntamiento de Almería con fecha 

20/05/2021, el plazo de ampliación fue de tres (03) meses, finalizando el mismo 

con fecha 17/08/2021. La presente ampliación del plazo de ejecución ha sido 

solicitada por el contratista, mediante escrito con fecha de entrada en el 

Registro General Electrónico de Entrada del Ayuntamiento de Almería, 13/08/2021 

y número de asiento de entrada  2021045108, y que ha sido informada 

favorablemente con reparos y observaciones y no estimando totalmente los motivos 

alegados por el contratista en su totalidad, tanto por la Dirección Facultativa 

de Obra, con fecha 20/08/2021 y que recae en la mercantil Ecotecno Consultores 

Técnicos, S.L.L., con C.I.F. número B-04752697, que lo es mediante acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante informe de fecha 

27/07/2020, y por la Responsable Municipal del Contrato, la Ingeniero Industrial 

Municipal, mediante informe técnico favorable de fecha 23/08/2021, comprobándose 

que la tramitación del presente se ha efectuado de acuerdo con lo estipulado en 

los artículos 29 y 195 de la LCSP 9/2017 y artículo 100.1 de la RGLCAP. 

 

 El plazo de ampliación del plazo de ejecución será de treinta días (30) 

hábiles, y se computará al día siguiente al de la notificación del presente al 

contratista y a la Dirección Facultativa de la Obra, no estando prevista 

reajuste de la garantía definitiva en virtud de lo indicado en la Cláusula 7.2 

del PCAP que rigen la presente. 

 

 La presente ampliación del plazo de ejecución está fundamentada y  procede 

en términos de interés público, dado el incremento de precio de los materiales 

de construcción de la presente obra (esencialmente la partida correspondiente al 

acero) en los últimos meses y el menoscabo que eso traería consigo para la 

Administración si no se accede a ella, no correspondiendo por tanto en su 

totalidad con los motivos alegados para su concesión por parte del contratista. 
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 Esta ampliación del plazo de ejecución no supondrá coste adicional alguno 

para el Ayuntamiento de Almería. 

 

 SEGUNDO.- A la vista de lo indicado en los informes emitidos por la 

Dirección Facultativa de las Obras y por la Responsable Municipal de fechas 

20/08/2021 y 23/08/2021, respectivamente, se proceda al estudio e imposición, en 

su caso, al contratista de las penalidades que correspondan, por incumplimiento 

contractual, y a la vista de lo establecido en el artículo 29.3 de la LCAP 

9/2017. 

 

 TERCERO.- Que se de cuenta en la forma legalmente establecida a la 

mercantil contratista Construcciones y Proyectos Mediterráneos Ortiz, S.L.; a la 

Dirección Facultativa de las Obras del presente expediente de contratación, la 

mercantil Ecotecno Consultores Técnicos, S.L.; a la Responsable Municipal del 

presente contrato; a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función 

Pública y demás interesados en el presente procedimiento y expediente 

administrativo.” 

 

 

27.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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